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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

5517 Anuncio por el que se publica resolución definitiva de la línea de 
ayuda destinada a la inversión en Explotaciones Agrarias, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 
2014-2020.

Vistas las solicitudes de concesión de la ayuda a la inversión en explotaciones 
agrarias (medida 4.1), conforme a la Orden de 8 de febrero de 2019, de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones 
agrarias, en el marco del programa de desarrollo rural de la Región de Murcia 
2014-2020 (BORM n.º 36, 13/02/2019).

Vista la Orden de 21 de junio de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 8 de 
febrero de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la inversión 
en explotaciones agrarias, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la 
Región de Murcia 2014-2020 (BORM n.º 143, 24/06/2021).

Vista Orden de 24 de agosto de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, se hace pública la convocatoria de ayudas 
destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, en el marco del PDR 2014-2020, 
anualidad 2021 (Extracto en BORM n.º 208, 08/09/2021).

Vista Orden de modificación de la Orden de 24 de agosto de 2021, de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por 
la que se hace pública la convocatoria de ayudas destinadas a la inversión en 
explotaciones agrarias, en el marco del PDR 2014-2020, anualidad 2021 (Extracto 
BORM n.º 243, 20/10/2021).

Visto que en los expedientes para los que se propone la concesión de ayuda 
consta toda la documentación requerida por la normativa de la Unión Europea, 
de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de aplicación a 
la gestión de estas ayudas, y que ésta acredita que las personas solicitantes 
cumplen con todos los requisitos para acceder a la subvención solicitada.

Realizadas todas las comprobaciones y controles administrativos citados en 
la normativa de aplicación, que se incorporan a cada uno de los expedientes, 
incluida la visita in situ donde se ejecutarán las inversiones, para la comprobación 
del no inicio de las mismas.

Vista Resolución provisional de concesión de la línea de ayuda destinada a la 
inversión en explotaciones agrarias en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de la Región de Murcia 2014-2020, publicada mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (BORM n.º 177, 02/08/2022).

Estudiadas la alegaciones presentadas por las personas interesadas, 
y de conformidad con el artículo 23.2 de la Orden de 08/02/2019, con fecha 
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24/10/2022 se ha dictado la correspondiente Resolución definitiva, procediéndose 
por el presente anuncio a la publicación de las solicitudes a las que se aprueba 
definitivamente la ayuda a inversión en explotaciones agrarias (Anexo 1).

Igualmente, se adjunta relación de solicitudes desestimadas definitivamente 
(Anexo 2), con indicación del motivo, así como relación de solicitudes que no han 
alcanzado la puntuación mínima requerida (Anexo 3).

De acuerdo con el artículo 23.3, la presente Resolución definitiva no crea 
derecho alguno a favor de las personas beneficiarias propuestas, frente a la 
Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Murcia, a 24 de octubre de 2022.—El Director General de Política Agraria Común, 
Juan Pedro Vera Martínez.
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 611
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda: 1713 - Inversión en explotaciones agrarias
Campaña: 2021/2021
Importe de la convocatoria: 11.000.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1713.2021.00912.2021.00.S3 ***6787**-LOPEZ PALLARES, MARIA ISABEL 95 SI 36.000,00

Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 8
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 58,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

2 1713.2021.00862.2021.00.SB ***7368**-SANCHIZ MOLINA, FRANCISCO ANTONIO 92 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

3 1713.2022.00954.2021.00.VF ***1636**-SANCHEZ NAVARRO, ALEIXANDRE 90 SI 48.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

8

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 6
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 26,00

4 1713.2022.00955.2021.00.VI ***1340**-GALLARDO MARTINEZ, SERGIO 89 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

5 1713.2022.01122.2021.00.0Y ***7873**-VIUDEZ MORALES, JUAN ANTONIO 87 SI 13.280,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

6 1713.2022.01143.2021.00.04 ***6529**-TOMAS OLIVARES, JUAN MIGUEL 85 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 0
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

7 1713.2022.01325.2021.00.07 ***7547**-VIDAL ALBERT, MARIA DEL ROCIO 85 SI 17.400,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

8 1713.2022.01102.2021.00.0U ***2411**-LOPEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 82 SI 29.820,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
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- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

9 1713.2021.00899.2021.00.SZ ***1734**-TOLEDO FERNANDEZ, DIANA 81 SI 16.754,10
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

10 1713.2022.01473.2021.00.0B ***3585**-MOLINA MARTINEZ, MARIA DEL PILAR 81 SI 3.080,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

11 1713.2022.00980.2021.00.VA ***0181**-ESCAMEZ SANCHEZ, MARIA 80 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

12 1713.2022.01477.2021.00.0M ***3252**-MOLINA FERNANDEZ, SEBASTIAN 80 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

13 1713.2022.01586.2021.00.0M ***6171**-OLIVA CLEMENTE, MERCEDES 80 SI 13.340,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

14 1713.2022.01356.2021.00.0F ***0875**-LOPEZ ARJONA, MARIA DOLORES 77 SI 17.280,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

15 1713.2022.01522.2021.00.01 ***9714**-VILLA MARIN, MANUEL 76 SI 4.880,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
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- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

16 1713.2022.00971.2021.00.VB ***3703**-SANCHEZ LOPEZ, LORENZA 75 SI 17.120,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

17 1713.2022.01086.2021.00.0I ***2154**-COLL CAMARA, ANDRES 75 SI 23.560,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

18 1713.2022.01579.2021.00.0T ***0632**-RUIZ VALCARCEL, AGUSTINA 71 SI 23.832,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

2

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 2,00

19 1713.2021.00876.2021.00.SN ***4030**-LOPEZ GONZALEZ, FERNANDO 70 SI 8.752,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 12
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 56,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 55,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

20 1713.2022.01562.2021.00.08 ***2227**-GARCIA ESPIN, EMPERATRIZ 70 SI 15.872,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

21 1713.2022.01648.2021.00.0L ***1325**-ALONSO GARCIA, CRISTINA 70 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

22 1713.2022.01583.2021.00.0E ***6978**-NAVARRO LOPEZ, MARIA DEL CARMEN 70 SI 26.330,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

23 1713.2022.01539.2021.00.0L ***4046**-ALMOGUERA MILLAN, CARLOS 70 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 55,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

24 1713.2022.01574.2021.00.0F ***4046**-ALMOGUERA MILLAN, JUAN BAUTISTA 70 SI 35.121,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 55,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

25 1713.2022.01033.2021.00.01 ***7371**-ALBUJER BERNAL, ANTONIO SAMUEL 70 SI 8.040,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

26 1713.2022.01095.2021.00.0H ***3851**-QUILEZ LOPEZ, JUAN MANUEL 70 SI 8.232,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

27 1713.2021.00880.2021.00.S9 ***8085**-LOPEZ CAMPOY, JUAN FRANCISCO 70 SI 48.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 40,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

28 1713.2022.01174.2021.00.0B ***2011**-SANCHEZ RODRIGUEZ, JUAN ALFONSO 70 SI 25.200,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
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- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

29 1713.2022.01611.2021.00.0Y ***5516**-SANCHEZ MARTINEZ, ISMAEL 70 SI 30.006,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

30 1713.2022.01529.2021.00.0J ***3371**-GARCIA ESPINOSA, MARIA DEL CARMEN 69 SI 20.440,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0
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- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

31 1713.2022.01171.2021.00.04 ***3269**-MARIN SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN 69 SI 45.867,05
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

32 1713.2022.01597.2021.00.0R ***8030**-IBAÑEZ MOLINA, NORBERTO 69 SI 23.688,64
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor 0
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¿ 20% importe total de inversiones
- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 14,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

33 1713.2022.01160.2021.00.0Z ***5177**-MARTINEZ MARIN, MIGUEL 67 SI 23.760,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

34 1713.2022.01349.2021.00.0L ***2068**-NICOLAS JARA, FRANCISCO RICARDO 67 SI 22.367,68
Criterios Valorados:
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- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

35 1713.2022.01286.2021.00.0J ***1862**-PEREZ ALBERT, JOSE VICENTE 67 SI 5.488,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0
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Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

36 1713.2021.00909.2021.00.SJ ***4599**-FERNANDEZ NAVARRO, MARIA JESUS 66 SI 17.280,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

37 1713.2022.00943.2021.00.VB ***1467**-LOPEZ TOMAS, ANA 66 SI 29.822,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

38 1713.2022.01655.2021.00.0F ***3705**-NAVARRO DIAZ, ALBA MARIA 66 SI 22.478,52
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

39 1713.2022.01226.2021.00.09 ***0734**-PASTOR DIAZ, BELEN 66 SI 30.756,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

40 1713.2022.01645.2021.00.0D ***4992**-COLLADO MARTINEZ, MARIA ALMUDENA 66 SI 23.077,05
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

41 1713.2022.01025.2021.00.05 ***2598**-MUÑOZ CUEVAS, PASCUAL 66 SI 15.384,30
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

10

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias Página 22 de 231

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(221027-13:57):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2022/5252624

NPE: A-021122-5517



Página 32373Número 253 Miércoles, 2 de noviembre de 2022

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 10,00

42 1713.2021.00932.2021.00.S6 ***3512**-GARCIA LOPEZ, MARIA CARMEN 65 SI 1.830,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 55,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

43 1713.2021.00941.2021.00.S5 ***4540**-MOLINA TORRALBA, MARIA TERESA 65 SI 8.640,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de 0
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fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)
- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

44 1713.2021.00891.2021.00.SD ***6952**-MORENO GARCIA, ANA MARIA 65 SI 12.432,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

45 1713.2022.01309.2021.00.0E ***0146**-GUTIERREZ TURPIN, MARIA ANGELES 65 SI 11.020,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
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- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

46 1713.2022.01066.2021.00.0E ***7044**-GIMENEZ MARTINEZ, LLASMINA 65 SI 10.623,45
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

47 1713.2021.00878.2021.00.ST ***6332**-MORENO SANCHEZ, ALBA 65 SI 48.000,00
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Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

48 1713.2021.00879.2021.00.SW ***6332**-MORENO SANCHEZ, ELISA 65 SI 48.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de 0
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agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

49 1713.2022.01641.2021.00.03 ***6011**-MATEO TORRES, MARIA DE LOS REMEDIOS 65 SI 18.260,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

50 1713.2022.00984.2021.00.VK ***0164**-PEREZ DE LOS COBOS FERNANDEZ, MARIA DOLORES 65 SI 31.321,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias Página 27 de 231

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(221027-13:57):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2022/5252624

NPE: A-021122-5517



Página 32378Número 253 Miércoles, 2 de noviembre de 2022

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

51 1713.2022.01491.2021.00.0A ***4385**-CAVA PASCUAL, GEMA MARIA 65 SI 12.473,27
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

52 1713.2021.00893.2021.00.SI ***9571**-PUERTA SAORIN, ROSA AMALIA 65 SI 24.930,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

53 1713.2022.01018.2021.00.0B ***8104**-ROS MARTINEZ, ANA BELEN 65 SI 5.795,04
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

54 1713.2022.01557.2021.00.0J ***7635**-TORRES ESPINOSA, MARIA 65 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 45,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

55 1713.2022.01270.2021.00.02 ***6738**-JIMENEZ MARIN, ANTONIA 65 SI 35.760,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 45,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

56 1713.2022.01304.2021.00.01 ***0943**-GIMENEZ MARIN, MARIA GINESA 65 SI 45.952,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 0
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PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 45,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

57 1713.2022.01163.2021.00.07 ***0409**-MARTINEZ LOPEZ, FATIMA 65 SI 19.042,29
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 45,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

58 1713.2022.01483.2021.00.0D ***6665**-GONZALEZ VAZQUEZ, MARIA ENCARNACION 65 SI 4.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
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- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

59 1713.2022.01324.2021.00.05 ***2367**-BELIJAR GUILLEN, ENCARNACION 65 SI 23.817,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

60 1713.2022.01322.2021.00.0Z ***3808**-FERNANDEZ ARNAO, CARMEN 65 SI 16.925,47
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

61 1713.2022.01141.2021.00.0Y ***0775**-JIMENEZ BAQUERO, MARIA ELENA 65 SI 33.960,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

62 1713.2022.01127.2021.00.0B ***8784**-TORRECILLA MARIN, ANA BELEN 65 SI 16.715,99
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

63 1713.2022.01052.2021.00.02 ***2775**-RIVAS CORBALAN, JOSEFA 65 SI 20.796,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

64 1713.2022.01147.2021.00.0E ***3062**-FERNANDEZ ROMERA, ANA MARIA 65 SI 27.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

65 1713.2022.01200.2021.00.0Q ***2833**-NAVARRO MARTINEZ, FRANCISCA 65 SI 12.635,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
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- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

66 1713.2022.01194.2021.00.0F ***3369**-ORTIN GRACIA, MARIA ISABEL 65 SI 2.736,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

67 1713.2022.00988.2021.00.VW ***6730**-MOLINA LOZANO, MARIA ISABEL 65 SI 22.443,23
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

68 1713.2021.00902.2021.00.S1 ***7536**-MOLINA BEDMAR, JOSEFA 65 SI 8.120,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

69 1713.2022.01631.2021.00.01 ***7366**-GARCIA SIMON, ANTONIA 65 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

70 1713.2022.01202.2021.00.0V ***8751**-LAZARO RODRIGUEZ, MARIA MARCELA 65 SI 4.520,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

71 1713.2022.01338.2021.00.0H ***0819**-DEL BAÑO GONZALEZ, RAIMUNDA 65 SI 17.444,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

72 1713.2021.00882.2021.00.SE ***1445**-MARTINEZ VILLENA, JOSE JAVIER 64 SI 19.691,04
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

73 1713.2022.01261.2021.00.03 ***1484**-VILCHEZ MATILLA, JOSE ANGEL 64 SI 25.380,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

74 1713.2022.01366.2021.00.0H ***2106**-GARCIA MENDEZ, FRANCISCO LUIS 64 SI 1.579,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

75 1713.2022.01292.2021.00.0B ***4009**-GALINDO FERNANDEZ, JOSE RAMON 64 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

76 1713.2022.01266.2021.00.0G ***4022**-CANO PALAZON, SERGIO 64 SI 20.064,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

77 1713.2021.00872.2021.00.SC ***6734**-SANCHEZ PEREZ, MIGUEL ANGEL 64 SI 12.600,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 45,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

78 1713.2021.00897.2021.00.SU ***9894**-TUDELA GONZALEZ, CRISTIAN 64 SI 28.488,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
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- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

79 1713.2022.01034.2021.00.04 ***5725**-VILLA FERNÁNDEZ, JUAN ANTONIO 64 SI 27.228,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

80 1713.2022.01152.2021.00.03 ***1399**-MUÑOZ SANCHEZ, ALFONSO 64 SI 48.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0
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- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 40,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

81 1713.2022.01577.2021.00.0N ***5520**-HERNANDEZ MERCADER, JOSE ANTONIO 64 SI 19.648,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

82 1713.2021.00921.2021.00.S2 ***3372**-MONTALBAN LOPEZ, FRANCISCO 64 SI 9.600,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor 0
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¿ 20% importe total de inversiones
- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

83 1713.2021.00906.2021.00.SB ***9262**-FERNANDEZ NAVARRO, ROSARIO 64 SI 26.306,87
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

84 1713.2022.01380.2021.00.05 ***6924**-AZORIN MOLINA, ANA MARIA 62 SI 31.620,00
Criterios Valorados:
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- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

85 1713.2022.00967.2021.00.VQ ***1683**-TOMAS ORTEGA, JOAQUIN 62 SI 6.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0
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Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

86 1713.2022.01386.2021.00.0K ***3258**-BERNAL MARTINEZ, BARTOLOME 62 SI 5.603,50
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

87 1713.2022.01158.2021.00.0I ***2679**-ABELLAN MARTINEZ, ANGELES 62 SI 4.540,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

88 1713.2022.01283.2021.00.0B ***4667**-RUIZ LOPEZ, PLACIDA 62 SI 18.264,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

89 1713.2022.00946.2021.00.VI ***1972**-CARREÑO ARIAS, FERNANDO 62 SI 23.200,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 12
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 32,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

90 1713.2022.01614.2021.00.05 ***8541**-MARTINEZ MELENCHON, CRISANTA 62 SI 17.886,57
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

91 1713.2022.01311.2021.00.0V ***4074**-MATEO ASENSIO, CAYETANO 62 SI 6.747,66
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

92 1713.2022.01466.2021.00.0I ***1983**-VIVO MARTINEZ, GABINO 62 SI 4.960,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

93 1713.2022.01168.2021.00.0K ***2827**-GUILLEN PIÑERO, MARIA DOLORES 61 SI 6.742,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de 0
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fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)
- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

94 1713.2022.00992.2021.00.VH ***2343**-GARCÍA DE GEA, JOSÉ ANTONIO 61 SI 3.510,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

95 1713.2022.00995.2021.00.VQ ***1163**-CARMONA LOPEZ, ENRIQUE 61 SI 10.403,12
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
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- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

96 1713.2022.01115.2021.00.04 ***6735**-GONZALEZ ABELLAN, JAVIER 61 SI 8.551,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

97 1713.2022.01253.2021.00.06 ***3703**-SANCHEZ PASTOR, JOSE 61 SI 7.212,00
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Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

98 1713.2022.01468.2021.00.0N ***7416**-FERNANDEZ FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO 61 SI 18.222,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de 0
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agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

99 1713.2022.01301.2021.00.0T ***4910**-MONEDERO PARRAGA, JUAN MIGUEL 61 SI 27.420,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

100 1713.2022.00983.2021.00.VI ***2227**-RODRIGUEZ PEREZ, ALEJANDRO 61 SI 9.513,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0
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- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

101 1713.2022.01351.2021.00.02 ***2038**-CARMONA FERNÁNDEZ, ALFONSO 61 SI 8.840,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

102 1713.2022.01203.2021.00.0Y ***3144**-ASENSIO QUESADA, DAVID 61 SI 5.680,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

2

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 2,00

103 1713.2022.01225.2021.00.06 ***1472**-MUÑOZ TUDELA, RAUL 61 SI 17.538,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

5

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 5,00

104 1713.2022.01223.2021.00.01 ***1610**-SANCHEZ JIMENEZ, JUANA 61 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

8

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 6
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 14,00

105 1713.2022.01150.2021.00.0Y ***1879**-AYALA CANDEL, JOSE MANUEL 61 SI 18.692,07
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

2

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 14,00

106 1713.2022.01217.2021.00.0A ***0792**-LOPEZ LOZANO, ROSA MARIA 60 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 14
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PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

107 1713.2022.01192.2021.00.0A ***9046**-CARRILLO GARCIA, JOSE MANUEL 60 SI 17.560,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

108 1713.2022.01582.2021.00.0B ***9425**-SALINAS MARTINEZ, JESUS MIGUEL 60 SI 31.258,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias Página 58 de 231

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(221027-13:57):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2022/5252624

NPE: A-021122-5517



Página 32409Número 253 Miércoles, 2 de noviembre de 2022

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

109 1713.2022.01288.2021.00.0Q ***7812**-GARCIA SANCHEZ, JUAN MIGUEL 60 SI 47.040,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

110 1713.2021.00870.2021.00.S7 ***2430**-SANCHEZ MUÑOZ, MARIA ANGELES 60 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

111 1713.2022.01265.2021.00.0D ***0638**-GIMENEZ MARIN, JACINTO 60 SI 17.040,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 55,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

112 1713.2021.00887.2021.00.SS ***1461**-GARRE GONZALEZ OLIVARES, PABLO 60 SI 17.563,64
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 55,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

113 1713.2022.01390.2021.00.06 ***7831**-LOPEZ GARCIA, ANDRES 60 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 55,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

114 1713.2022.01108.2021.00.0A ***7604**-GARCIA MARTINEZ, JOSE ANTONIO 60 SI 23.751,10
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

115 1713.2022.01030.2021.00.0T ***7514**-SANCHEZ MARTINEZ, PEDRO LUIS 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
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- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

116 1713.2022.01003.2021.00.0W ***8478**-ORTUÑO ESTEBAN, GREGORIO JAVIER 60 SI 23.393,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

117 1713.2022.00987.2021.00.VT ***1313**-GARCIA MARTINEZ, ANGEL 60 SI 12.332,91
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

118 1713.2022.00950.2021.00.V5 ***6657**-SAORIN ZAPATA, ANTONIO MANUEL 60 SI 5.699,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

119 1713.2021.00877.2021.00.SQ ***5353**-SORIANO GARCIA, PASCUAL 60 SI 35.118,95
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

120 1713.2022.01618.2021.00.0G ***5855**-VIZCAINO BALSALOBRE, JOSE JOAQUIN 60 SI 10.797,53
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

121 1713.2022.01607.2021.00.0B ***4064**-VIZCAINO BALSALOBRE, SANTIAGO 60 SI 8.482,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

122 1713.2022.01310.2021.00.0S ***7652**-DIAZ CASTELLANOS, JOSE LUIS 60 SI 22.969,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

123 1713.2022.01299.2021.00.0U ***6561**-TOMAS NAVARRO, LUIS ALFONSO 60 SI 8.480,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

124 1713.2022.01277.2021.00.0K ***1370**-SANCHEZ VALVERDE, GUMERSINDO 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

125 1713.2022.01230.2021.00.0V ***0699**-HUESCAR GONZALEZ, JUAN JOSE 60 SI 23.863,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

126 1713.2022.01026.2021.00.07 ***7562**-GUTIERREZ PALAZON, ENRIQUE BARTOLOME 60 SI 19.380,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

127 1713.2022.01405.2021.00.05 ***7812**-GARCIA NAVARRO, JUAN 60 SI 48.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

128 1713.2022.01058.2021.00.0I ***6405**-PARRA GOMEZ, ANGEL ROMUALDO 60 SI 10.440,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
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- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

129 1713.2022.01359.2021.00.0N ***1436**-ROBLES RUZAFA, JUAN FELIPE 60 SI 33.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

130 1713.2022.01116.2021.00.06 ***1340**-MARTINEZ ROMAN, JOSE VICENTE 60 SI 27.246,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0
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- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

131 1713.2022.01610.2021.00.0V ***3704**-GARCIA MIÑANO, ANTONIO 60 SI 17.120,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

132 1713.2021.00871.2021.00.SA ***7307**-ABRIL SANCHEZ, CRISTIAN 60 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor 0
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¿ 20% importe total de inversiones
- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

133 1713.2021.00883.2021.00.SH ***3368**-CARRASCOSA ABALOS, ABRAHAM 60 SI 35.257,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

134 1713.2021.00889.2021.00.SX ***5008**-MARTINEZ PEREZ, MAXIMILIANO 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
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- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

135 1713.2022.00998.2021.00.VX ***2416**-MARTINEZ DEL TORO, JOSE 60 SI 17.280,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0
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Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

136 1713.2022.01096.2021.00.0J ***6540**-JIMENEZ DIAZ, SANTIAGO 60 SI 23.729,10
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

137 1713.2022.01130.2021.00.0U ***0646**-GIMENEZ DEL BAÑO, JOSE 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

138 1713.2022.01237.2021.00.0D ***2123**-HUESCAR GONZALEZ, PEDRO 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

139 1713.2022.01316.2021.00.08 ***4658**-BALSALOBRE GARCIA, SANTIAGO 60 SI 15.406,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

140 1713.2022.01348.2021.00.0I ***4605**-RUIZ BALLESTER, JOSE 60 SI 32.820,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

141 1713.2022.01361.2021.00.04 ***2573**-ORCAJADA GUTIERREZ, ANTONIO 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

142 1713.2022.01373.2021.00.0B ***0186**-MUÑOZ FERNANDEZ, JUAN JESUS 60 SI 23.880,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

143 1713.2022.01376.2021.00.0I ***9749**-MUÑOZ FERNANDEZ, MANUEL 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de 0
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fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)
- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

144 1713.2022.01395.2021.00.0J ***0843**-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

145 1713.2022.01424.2021.00.05 ***2367**-BELIJAR GUILLEN, JUAN 60 SI 23.724,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
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- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

146 1713.2022.01431.2021.00.0Z ***1492**-GONZALEZ ESPINOSA, JUAN RAMON 60 SI 23.380,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

147 1713.2022.01043.2021.00.03 ***9062**-GARCIA PEREZ, ANTONIO MIGUEL 60 SI 35.645,40
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Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 45,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

148 1713.2022.00973.2021.00.VG ***6962**-MORENO GUTIERREZ, CRISTOBAL 60 SI 23.882,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de 0
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agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

149 1713.2022.01216.2021.00.07 ***1647**-ALBERT LOZANO, JOAQUIN 60 SI 3.600,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

150 1713.2022.01047.2021.00.0D ***0825**-LOPEZ SANDOVAL, JOSE ANTONIO 60 SI 17.400,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0
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- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

151 1713.2022.01208.2021.00.0B ***1874**-ABELLAN GIL, SILVESTRE 60 SI 6.332,46
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

152 1713.2022.01154.2021.00.08 ***6549**-MARTINEZ LOPEZ, JOSE RAIMUNDO 60 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 40,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

153 1713.2022.01511.2021.00.0X ***8395**-MARTINEZ POZO, FRANCISCO JAVIER 60 SI 28.705,83
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 40,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

154 1713.2022.01661.2021.00.06 ***8210**-GARCIA LOZANO, ALFONSO 60 SI 15.385,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 40,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

155 1713.2022.00949.2021.00.VR ***7121**-CANDELA MUÑOZ, ALVARO 60 SI 5.596,68
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

156 1713.2021.00915.2021.00.SB ***3283**-GALLARDO ROBLES, JUAN 60 SI 31.140,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias Página 84 de 231

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(221027-13:57):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2022/5252624

NPE: A-021122-5517



Página 32435Número 253 Miércoles, 2 de noviembre de 2022

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

157 1713.2021.00874.2021.00.SI ***3322**-FERNANDEZ MARTINEZ, FERNANDO 60 SI 11.640,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

158 1713.2022.01314.2021.00.03 ***7538**-CARRILLO GARCIA, RAMON 60 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
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- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

159 1713.2022.01062.2021.00.04 ***6997**-LOPEZ MARIN, ANTONIO 60 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

160 1713.2022.00975.2021.00.VL ***8814**-SANCHEZ ESPIN, JOSE SANTIAGO 60 SI 3.600,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

161 1713.2022.01000.2021.00.0N ***9713**-ALMENDROS JIMENEZ, EZEQUIEL 60 SI 23.880,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

162 1713.2022.00974.2021.00.VI ***6501**-GARCIA MARTINEZ, LUIS ALBERTO 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

163 1713.2022.01490.2021.00.07 ***0820**-ORCAJADA GUTIERREZ, SALVADOR 60 SI 17.560,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

164 1713.2021.00867.2021.00.SP ***4206**-LOPEZ PASCUAL, JOSE 60 SI 17.120,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

165 1713.2022.01406.2021.00.07 ***8222**-PEREZ IÑESTA, URBANO 60 SI 17.280,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
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- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

166 1713.2021.00892.2021.00.SG ***4353**-MARTINEZ GONZALEZ, JUAN 60 SI 35.790,24
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

167 1713.2021.00918.2021.00.SI ***1904**-GARCIA BRAVO, ANTONIO 60 SI 22.438,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

168 1713.2022.01140.2021.00.0W ***0305**-GARCIA LORENZO, JESUS 60 SI 33.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

169 1713.2022.01257.2021.00.0H ***9266**-ESCAMEZ BOTIA, JOSE MARIA 60 SI 25.740,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

170 1713.2022.00957.2021.00.VN ***4400**-ROBLES VALERO, BLAS 60 SI 15.809,74
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

171 1713.2022.01178.2021.00.0M ***7833**-CARRILLO GARCIA, ANTONIO 60 SI 10.460,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

172 1713.2022.01124.2021.00.03 ***4189**-SANCHEZ NAVARRO, FRANCISCO 60 SI 3.564,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

173 1713.2022.01284.2021.00.0E ***7325**-GARCIA LORENZO, JUAN 60 SI 18.960,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

174 1713.2021.00875.2021.00.SK ***8070**-ZAMORA CANALES, PILAR 60 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

5

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 5
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 5,00

175 1713.2022.00976.2021.00.VP ***1031**-ROCA SOLANA, ALFONSO 60 SI 12.811,04
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

10

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 10,00

176 1713.2022.01002.2021.00.0T ***3247**-PEDREÑO GALINDO, AMBROSIO 60 SI 9.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

10

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 10,00

177 1713.2022.01085.2021.00.0F ***3346**-GONZALEZ FERNANDEZ, FRANCISCO RAMON 59 SI 22.320,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

178 1713.2022.01354.2021.00.0A ***7614**-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN BAUTISTA 58 SI 8.568,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
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- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

8

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 8,00

179 1713.2022.01028.2021.00.0C ***0699**-JIMENEZ PEREZ, MATEO 57 SI 16.345,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

180 1713.2022.01035.2021.00.06 ***4245**-RUIZ MELLADO, PEDRO JOSE 57 SI 33.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0
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- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

181 1713.2022.01181.2021.00.05 ***3091**-ABENZA ORTEGA, FRANCISCO 57 SI 25.680,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

182 1713.2022.01244.2021.00.07 ***1944**-TORAL SIMON, MARIA JOSEFA 57 SI 9.592,90
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor 0
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¿ 20% importe total de inversiones
- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

183 1713.2022.01042.2021.00.00 ***6831**-BAUTISTA GONZALEZ, PEDRO 57 SI 20.800,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

184 1713.2022.01044.2021.00.05 ***7134**-RICO ROMAN, PEDRO JUAN 57 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
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- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

185 1713.2022.01038.2021.00.0E ***1222**-BERMUDEZ LOPEZ, BARTOLOME 57 SI 17.839,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0
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Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

186 1713.2022.01649.2021.00.0P ***6765**-DEL BAÑO NAVARRO, FRANCISCO ANGEL 57 SI 6.578,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

187 1713.2022.01407.2021.00.0A ***0704**-LEGAZ MARTINEZ, JOSE 57 SI 19.760,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

188 1713.2022.01041.2021.00.0Y ***0290**-DE LACY PÉREZ DE LOS COBOS, JAVIER MARÍA 57 SI 21.040,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

189 1713.2022.01445.2021.00.0B ***6086**-GARCIA VALERA, JUAN 57 SI 3.916,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

190 1713.2022.01460.2021.00.02 ***1540**-BOLUDA BERNAL, JOSE 57 SI 3.600,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

191 1713.2022.01531.2021.00.00 ***6626**-ORTIZ FERRI, DANIEL 57 SI 8.630,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

192 1713.2022.01533.2021.00.05 ***9260**-SANCHEZ FERNANDEZ, MATEO 57 SI 21.180,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

193 1713.2022.01440.2021.00.0Y ***2331**-GARCIA MIÑANO, ANA 57 SI 2.044,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de 0
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fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)
- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

194 1713.2022.00942.2021.00.V8 ***5290**-BELLIDO DURAN, MARIA ANGELA 56 SI 4.408,26
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

195 1713.2022.01498.2021.00.0T ***4059**-SOLANO GONZALEZ, JUAN PEDRO 56 SI 7.594,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
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- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

196 1713.2022.01552.2021.00.06 ***5426**-MATA MARTINEZ, RAMON 56 SI 22.261,53
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

197 1713.2022.01344.2021.00.08 ***0441**-RUIZ GONZALEZ, JUAN DIEGO 56 SI 12.392,80
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Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

198 1713.2022.01074.2021.00.0B ***1141**-SANCHEZ MARTINEZ, ANA MARIA 55 SI 47.800,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de 0
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agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

199 1713.2021.00930.2021.00.S1 ***3420**-MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO 55 SI 44.160,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

200 1713.2022.01211.2021.00.0U ***9807**-COTES GARCIA, RAUL 55 SI 7.283,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0
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- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

201 1713.2022.01231.2021.00.0Y ***4860**-TUDELA ANDREO, MARIA ISABEL 55 SI 8.990,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

202 1713.2022.01065.2021.00.0B ***0567**-SANCHEZ SANCHEZ, JUAN 55 SI 26.701,93
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

203 1713.2022.01017.2021.00.08 ***4099**-ROSIQUE ROCA, ROSALIA 55 SI 19.546,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

204 1713.2022.01496.2021.00.0N ***5567**-SANCHEZ MARTINEZ, ENCARNACION 55 SI 12.845,02
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

205 1713.2021.00922.2021.00.S5 ***4170**-RUIZ NAVARRO, MARIA ASUNCION 55 SI 5.705,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

206 1713.2022.01134.2021.00.05 ***2515**-MONTORO LARA, JUANA 55 SI 19.086,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 0
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PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

207 1713.2022.01060.2021.00.0Y ***7104**-MEDINA SANCHEZ, MARIA CRUZ 55 SI 29.340,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 45,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

208 1713.2022.01056.2021.00.0C ***3175**-SANCHEZ PEÑALVER, REMEDIOS 55 SI 17.960,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
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- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

209 1713.2022.01195.2021.00.0I ***6891**-LOPEZ MARTINEZ, VICENTA 55 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

210 1713.2022.01463.2021.00.0A ***6559**-GARCIA EGEA, MARIA DEL PILAR 55 SI 15.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

211 1713.2022.00981.2021.00.VC ***6365**-MARIN LOPEZ, MARIA ISABEL 55 SI 9.680,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

212 1713.2022.01267.2021.00.0I ***3284**-ALCARAZ MOYA, DELFINA 55 SI 23.678,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

213 1713.2021.00940.2021.00.S3 ***7953**-PEREZ PEREZ, MARIA DOLORES 55 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

214 1713.2022.01004.2021.00.0Y ***6407**-INGLES INGLES, FRANCISCO 54 SI 33.300,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

215 1713.2022.01430.2021.00.0X ***1155**-MARTINEZ SANCHEZ, FRANCISCO 54 SI 25.960,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
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- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

216 1713.2022.01170.2021.00.01 ***8756**-SANCHEZ CARRASCO, PEDRO ANTONIO 54 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 24,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

217 1713.2022.01492.2021.00.0C ***9674**-MARTINEZ POZO, MIGUEL 54 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 24,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

218 1713.2022.01660.2021.00.04 ***7591**-SORIANO RODENAS, JOSE 54 SI 15.982,08
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

4

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 4,00

219 1713.2022.01388.2021.00.0Q ***2502**-ABRIL ABRIL, JUAN 54 SI 11.245,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

220 1713.2022.01227.2021.00.0B ***6142**-GUILLAMÓN CARRILLO, LAURA 52 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

221 1713.2022.00947.2021.00.VL ***6969**-MARTINEZ SANCHEZ, MARIANA 52 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 49,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

222 1713.2022.01072.2021.00.05 ***6288**-PIÑERO PIÑERO, ANGELES 52 SI 16.640,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

223 1713.2022.01156.2021.00.0D ***1595**-GIL GARCIA, MARIA LUZ 52 SI 9.300,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

224 1713.2021.00914.2021.00.S8 ***9685**-ORTIZ SANZ, SANTOS JAVIER 52 SI 7.999,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

225 1713.2022.01656.2021.00.0I ***6680**-REALES BUENO, SONIA 52 SI 19.348,38
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

226 1713.2022.01289.2021.00.0S ***0797**-RUIZ SANCHEZ, REMEDIOS 52 SI 6.160,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

227 1713.2022.01596.2021.00.0P ***4198**-DIAZ BARQUERO, MARIA 52 SI 5.278,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

228 1713.2022.01436.2021.00.0C B30453385-GANADOS ALDISO SL 52 SI 22.080,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
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- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

229 1713.2022.01083.2021.00.0A ***6517**-GARNES SANCHEZ, FRANCISCO 52 SI 23.656,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

10

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 22,00

230 1713.2022.01302.2021.00.0W ***4898**-BASTIDA MARTINEZ, MARIA JOSE 51 SI 6.034,50
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0
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- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

231 1713.2022.01368.2021.00.0M ***0906**-ABRIL CABALLERO, MARAVILLAS 51 SI 2.989,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 39,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

232 1713.2022.01391.2021.00.09 ***3142**-GARCIA AUÑON, RAUL 51 SI 7.110,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor 0
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¿ 20% importe total de inversiones
- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

233 1713.2021.00929.2021.00.SN ***8264**-MARTÍNEZ LÓPEZ, PEDRO JOSÉ 51 SI 2.808,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

234 1713.2022.01129.2021.00.0G ***2651**-LOPEZ GIMENEZ, MARIA 50 SI 14.120,00
Criterios Valorados:
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- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

235 1713.2022.01408.2021.00.0C ***3599**-ALFARO LOPEZ, LORENA 50 SI 48.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0
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Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

236 1713.2022.01215.2021.00.05 ***4800**-MOLINA ROMERO, MARIA SOLEDAD 50 SI 24.576,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

237 1713.2022.01190.2021.00.05 ***6360**-CARRILLO GARCIA, JESUS 50 SI 11.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

238 1713.2022.01448.2021.00.0J ***5769**-GARCIA PUERTA, JUAN 50 SI 9.951,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

239 1713.2022.01357.2021.00.0I ***3162**-PAEZ CORBALAN, JAVIER 50 SI 22.720,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

240 1713.2022.01549.2021.00.0N ***6591**-MARTINEZ GONZALEZ, ALBERTO JESUS 50 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

241 1713.2022.01375.2021.00.0G ***3061**-RUIZ RUIZ, JUAN ANTONIO 50 SI 7.717,12
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

242 1713.2021.00907.2021.00.SE ***0509**-SANTIAGO PASTOR, ANTONIO 50 SI 21.280,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 52,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

243 1713.2022.01210.2021.00.0R ***1469**-GUILLEN REINA, SANTOS 50 SI 15.540,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de 0
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fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)
- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 50,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

244 1713.2022.01585.2021.00.0J ***7470**-PEREZ DIAZ, FRANCISCO 50 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

245 1713.2022.01493.2021.00.0F ***4848**-DEL AMOR MARTINEZ, JOSE MARIA 50 SI 8.992,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
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- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

246 1713.2022.01518.2021.00.0F ***3724**-PASTOR SANCHEZ, LUIS 50 SI 4.021,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

247 1713.2022.01078.2021.00.0L ***5776**-ALBALADEJO PALAZÓN, JUAN 50 SI 4.269,52
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Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

248 1713.2022.01279.2021.00.0Q ***0455**-PEREZ VIDAL, FULGENCIO JOSE 50 SI 23.632,56
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de 0
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agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

249 1713.2021.00925.2021.00.SC ***5259**-DE GEA MARTINEZ, JOSE CARLOS 50 SI 23.828,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

250 1713.2022.01570.2021.00.05 ***2542**-SANTIAGO MANUEL, ALONSO MIGUEL 50 SI 4.154,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0
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- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

251 1713.2022.01268.2021.00.0L ***1794**-MARTINEZ PALAZON, JUAN CARMELO 50 SI 9.773,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

252 1713.2022.01229.2021.00.0H ***7089**-LOPEZ ESPIN, ALFONSO MIGUEL 50 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

253 1713.2022.01252.2021.00.04 ***8782**-BLAZQUEZ ACOSTA, JOSE 50 SI 14.640,54
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

254 1713.2021.00939.2021.00.SQ ***2386**-MIRAS MUÑOZ, FRANCISCO 50 SI 4.305,78
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

255 1713.2022.01627.2021.00.0F ***0938**-GOMEZ GUTIERREZ, ENRIQUE 50 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

256 1713.2021.00913.2021.00.S5 ***4697**-MARIN GAZQUEZ, JUAN FRANCISCO 50 SI 30.585,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 0
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PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 45,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

257 1713.2022.01240.2021.00.0X ***2626**-MARTINEZ BUENDIA, SANTOS 50 SI 14.576,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

258 1713.2021.00895.2021.00.SP ***7119**-DE MAYA MORALES, RAUL 50 SI 12.595,50
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
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- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

259 1713.2022.01185.2021.00.0G ***1299**-SANCHEZ SANTIAGO, FRANCISCO 50 SI 1.238,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

260 1713.2022.01075.2021.00.0D ***5666**-BRAVO VERA, FULGENCIO 50 SI 11.777,90
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

261 1713.2022.01472.2021.00.09 ***2492**-MARTINEZ CHICO, JOSE 50 SI 23.952,10
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

262 1713.2022.01484.2021.00.0G ***7107**-MORALES RUIZ, JOSE RAMON 50 SI 5.150,16
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

263 1713.2022.01503.2021.00.00 ***2530**-CASTILLO GABARRON, PEDRO 50 SI 21.280,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

264 1713.2022.00977.2021.00.VR ***8683**-LOZANO MORENO, VICENTE JAVIER 50 SI 11.813,19
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

265 1713.2022.01542.2021.00.05 ***1240**-ROMAN LOPEZ, IVAN 50 SI 2.832,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
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- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

266 1713.2021.00927.2021.00.SI ***0310**-MARTINEZ MARTINEZ, GINES 50 SI 4.160,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

267 1713.2021.00905.2021.00.S9 ***6808**-LOZANO BUSTAMANTE, PEDRO JOSE 50 SI 20.112,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

268 1713.2022.01397.2021.00.0Q ***0955**-JIMENEZ DEL AMOR, JULIO 50 SI 21.026,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

269 1713.2022.01298.2021.00.0R ***1509**-CARMONA ABRIL, FRANCISCO JAVIE 50 SI 3.450,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

270 1713.2022.01273.2021.00.0A ***3386**-BUENDIA GOMEZ, MARTIN 50 SI 23.696,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

271 1713.2021.00904.2021.00.S6 ***1810**-PEREZ ALCARAZ, MIGUEL 50 SI 9.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 40,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

272 1713.2022.01093.2021.00.0B ***8456**-BAS LOPEZ, BIBIANO 50 SI 1.560,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

273 1713.2022.01411.2021.00.0W ***6463**-LOPEZ MARTINEZ, JESUS 50 SI 4.960,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

274 1713.2022.01420.2021.00.0V ***5285**-MARTINEZ DIAZ, ANTONIO GINES 50 SI 22.240,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

275 1713.2022.01260.2021.00.00 ***4615**-BLAYA SANTIAGO, RUBEN 50 SI 26.100,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

276 1713.2022.01198.2021.00.0Q ***5135**-RODRIGUEZ ESPINOSA, JESUS ANGEL 50 SI 15.842,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

277 1713.2021.00919.2021.00.SL ***4156**-ENDRINO GARCIA, MANUEL 50 SI 14.931,87
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

278 1713.2022.01601.2021.00.0W ***1409**-MUÑOZ SOTO, PEDRO ANTONIO 50 SI 23.559,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
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- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

279 1713.2022.01412.2021.00.0Y ***8073**-MARIN PARRA, MIGUEL ANGEL 50 SI 23.760,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

280 1713.2022.01228.2021.00.0E ***1360**-LOPEZ GOMEZ, JUAN 50 SI 21.400,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0
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- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

281 1713.2022.01360.2021.00.01 ***5150**-MARTINEZ PEÑALVER, MANUEL 50 SI 3.760,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

282 1713.2022.01050.2021.00.0X ***4656**-RUBIO SANCHEZ, JUAN DOMINGO 50 SI 34.815,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor 0
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¿ 20% importe total de inversiones
- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

283 1713.2022.01019.2021.00.0D ***1289**-SALMERON MOTOS, PEDRO JOSE 50 SI 15.949,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

284 1713.2022.00997.2021.00.VV ***1822**-GARCIA GARCIA, JOSE RAMON 50 SI 21.733,00
Criterios Valorados:
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- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

285 1713.2022.01443.2021.00.06 ***2528**-RUIZ BERNAL, PEDRO FERNANDO 50 SI 21.348,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0
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Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

286 1713.2021.00916.2021.00.SD ***0797**-GEA VALVERDE, JUAN FRANCISCO 50 SI 3.600,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

287 1713.2021.00926.2021.00.SF ***9485**-MARTINEZ DE GEA, RICARDO 50 SI 10.517,96
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

288 1713.2022.00990.2021.00.VB ***2072**-HUESCAR CABALLERO, FRANCISCO 50 SI 10.501,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

289 1713.2022.00985.2021.00.VN ***2742**-RUIZ LOPEZ, MIGUEL 50 SI 3.642,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

290 1713.2022.00969.2021.00.VV ***4357**-MARTINEZ CANOVAS, JESUS 50 SI 3.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

291 1713.2022.00965.2021.00.VJ ***6679**-JIMENEZ ALBERT, MARTIN CARLOS 50 SI 18.640,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

292 1713.2021.00861.2021.00.S8 ***5782**-ALBALADEJO BOLEA, JOSE ANTONIO 50 SI 4.200,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

293 1713.2022.00996.2021.00.VS ***2267**-ABRIL ABRIL, ALFONSO 50 SI 23.996,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de 0
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fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)
- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

294 1713.2022.01556.2021.00.0H ***7533**-VILLAESCUSA CEGARRA, MARIANO 50 SI 6.945,36
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

8

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 8,00

295 1713.2022.01133.2021.00.02 ***7342**-BARRANCOS POZO, CARLOS 49 SI 41.428,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
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- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

296 1713.2022.01179.2021.00.0Q ***9831**-TRIGUEROS TORRANO, JOSE REYES 49 SI 19.499,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

297 1713.2022.01446.2021.00.0E ***0620**-MARTINEZ TORRES, ELISA 49 SI 15.120,00
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Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 19,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

298 1713.2022.01410.2021.00.0T ***3492**-LORENTE GARCIA, ALFONSO JAVIER 48 SI 10.812,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de 0
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agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 14,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

299 1713.2022.01495.2021.00.0K ***1522**-PEREZ CARCELEN, MARIA JACINTA 47 SI 3.672,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 35,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

300 1713.2022.01382.2021.00.0A ***1630**-GUILLAMON TORRANO, JOSE ANTONIO 47 SI 2.583,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0
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- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

301 1713.2021.00865.2021.00.SI ***7093**-LOPEZ BERNAL, JUAN FRANCISCO 47 SI 3.520,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

302 1713.2022.01629.2021.00.0K ***4616**-MONTES ALCARAZ, ANSELMO 47 SI 19.040,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

303 1713.2022.01381.2021.00.07 ***4729**-MIRA ALBERT, JOSE LUIS 47 SI 1.064,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

304 1713.2022.01475.2021.00.0H ***7120**-POVEDA ESCANDELL, JOSE ISRAEL 47 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

305 1713.2022.01377.2021.00.0L ***1130**-SÁNCHEZ MARTÍNEZ, CATALINA 47 SI 4.790,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

306 1713.2022.01308.2021.00.0B ***3375**-CARRASCO RODRIGUEZ, JUANA 47 SI 14.967,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 0
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PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

307 1713.2022.01384.2021.00.0F ***6353**-HERNÁNDEZ CARMONA, SILVIA 47 SI 3.760,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

308 1713.2022.01444.2021.00.09 ***0958**-ABRIL CORBALÁN, MARIA DEL MAR 47 SI 10.864,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
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- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

309 1713.2022.01378.2021.00.0P ***6270**-CABALLERO FERNANDEZ, MARAVILLAS 47 SI 6.835,50
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

310 1713.2022.01214.2021.00.02 ***4796**-MARTINEZ MARTINEZ, CARMEN PILAR 47 SI 11.672,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

10

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 10,00

311 1713.2022.01485.2021.00.0I ***2434**-MARIN GARCIA, PASCUAL 47 SI 1.860,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

312 1713.2022.01481.2021.00.08 ***8061**-MARTINEZ PALAZON, JOSE 47 SI 2.400,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

313 1713.2022.01285.2021.00.0H ***7136**-SANCHEZ MORENO, JOSE IGNACIO 47 SI 17.720,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

314 1713.2022.01272.2021.00.07 ***3708**-TURPIN LUCAS, PEDRO 47 SI 11.800,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

315 1713.2022.01161.2021.00.02 ***1657**-MARIN GONZALVEZ, JESUS 47 SI 6.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias Página 170 de 231

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(221027-13:57):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2022/5252624

NPE: A-021122-5517



Página 32521Número 253 Miércoles, 2 de noviembre de 2022

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

316 1713.2022.01159.2021.00.0L ***1115**-MARÍN GONZÁLVEZ, JOSÉ 47 SI 21.875,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

317 1713.2022.01125.2021.00.05 ***4129**-MARIN VILLALBA, JOAQUIN 47 SI 3.036,88
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

318 1713.2022.01055.2021.00.0A ***1403**-FERNANDEZ ABRIL, JESUS 47 SI 11.862,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

319 1713.2022.00968.2021.00.VS ***4755**-MORENO GIMENEZ, MARIA 47 SI 4.040,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

320 1713.2022.00945.2021.00.VG ***5471**-HERNANDEZ GARCIA, FRANCISCO 47 SI 12.303,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

321 1713.2022.01512.2021.00.0Z ***2093**-MARTINEZ HERNANDEZ, José 47 SI 6.660,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

322 1713.2022.01517.2021.00.0C ***1064**-VÁZQUEZ TORNERO, BALDUINO DOMINGO 47 SI 23.980,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

323 1713.2022.01541.2021.00.02 ***8917**-AYALA GOMEZ, MIGUEL 47 SI 17.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

324 1713.2022.01263.2021.00.08 B05566765-Agrofrutas Conbrio, S. L. 47 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 25
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 25,00

325 1713.2022.00999.2021.00.V0 ***7212**-GIMENEZ EGEA, GINES 46 SI 35.955,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

326 1713.2022.01020.2021.00.0R ***2273**-SALAS MARTINEZ, ANTONIO JESUS 46 SI 33.300,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

327 1713.2022.01063.2021.00.06 ***5879**-IBARRA MARTINEZ, JUAN RAMON 46 SI 10.080,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

328 1713.2022.01287.2021.00.0M ***0920**-MUÑOZ MULERO, FRANCISCO 46 SI 24.294,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
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- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

329 1713.2022.01209.2021.00.0D ***9801**-PEREZ CANO, GINES 46 SI 19.860,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 34,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

330 1713.2022.01409.2021.00.0F ***1883**-SANCHEZ GARCIA, CRISTINA 46 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0
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- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 19,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

331 1713.2022.01057.2021.00.0F ***4106**-DE GEA ABRIL, LORENA 46 SI 12.099,90
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 19,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

332 1713.2022.01187.2021.00.0L ***0734**-GARCIA MARTINEZ, JOSE GREGORIO 45 SI 17.040,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor 0
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¿ 20% importe total de inversiones
- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

333 1713.2022.01189.2021.00.0R ***3607**-GALVEZ SANCHEZ, PEDRO JOSE 45 SI 16.440,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

334 1713.2022.01048.2021.00.0G ***3153**-GUIRADO SANCHEZ, CATALINA 45 SI 16.196,26
Criterios Valorados:
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- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

335 1713.2022.00951.2021.00.V7 ***1915**-MARIN GIMENEZ, PEDRO JESUS 45 SI 16.500,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0
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Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

336 1713.2022.01394.2021.00.0H ***0894**-DEL AMOR EGEA, JOSEFA 45 SI 3.900,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

337 1713.2022.01197.2021.00.0N ***4183**-SANCHEZ MUNUERA, MARIA CRUZ 45 SI 2.960,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

8

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 8,00

338 1713.2022.01594.2021.00.0I ***2258**-DIAZ BELIJAR, FRANCISCO JAVIER 45 SI 7.300,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

339 1713.2022.01053.2021.00.05 ***6410**-LOPEZ MARIN, JOSE FRANCISCO 45 SI 25.845,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

340 1713.2022.01300.2021.00.0R ****6117*-PRISACARU , CONSTANTIN 45 SI 32.856,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

341 1713.2022.01293.2021.00.0D ***1765**-GARCIA MOYA, FRANCISCO JOSE 45 SI 30.867,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

342 1713.2021.00884.2021.00.SJ ***3402**-MARTINEZ PEREZ, MARIA ISABEL 45 SI 27.900,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 40,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

343 1713.2022.01114.2021.00.01 B30898365-FINCA VILLA TERESA SOCIEDAD LIMITADA 45 SI 22.314,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias Página 185 de 231

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(221027-13:57):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2022/5252624

NPE: A-021122-5517



Página 32536Número 253 Miércoles, 2 de noviembre de 2022

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)
- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

8

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 8,00

344 1713.2022.01502.2021.00.0Y ***1639**-CAVA FERNANDEZ, TOMAS 42 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

345 1713.2022.01016.2021.00.05 ***1689**-LOPEZ MASSA, ADORACION 42 SI 20.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
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- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

346 1713.2022.01573.2021.00.0C ***4058**-PICAZO DEL BAÑO, JOAQUINA ROCIO 42 SI 9.360,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

347 1713.2022.01369.2021.00.0Q ***7649**-FERNANDEZ SANCHEZ, JUANA 42 SI 24.000,00
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Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

5

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 5,00

348 1713.2022.01598.2021.00.0U ***1515**-FERNANDEZ GARCIA, Juan 42 SI 10.348,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de 0
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agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

349 1713.2022.01212.2021.00.0X ***6566**-LOPEZ SANCHEZ, ELISEO 42 SI 12.210,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

350 1713.2022.01236.2021.00.0B ***1182**-FERNANDEZ SANCHEZ, PEDRO 42 SI 23.284,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0
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- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

351 1713.2022.01246.2021.00.0C ***3434**-DE GEA RODRIGUEZ, JUAN FRANCISCO 42 SI 4.790,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

352 1713.2022.01339.2021.00.0J ***6416**-MATA SANCHEZ, JUAN ANTONIO 42 SI 3.276,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

353 1713.2022.01340.2021.00.0Y ***2593**-MATA SANCHEZ, PEDRO 42 SI 8.006,72
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

354 1713.2022.01341.2021.00.00 ***4150**-PINTOR RUBIO, JOSE FRANCISCO 42 SI 11.064,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

355 1713.2022.01342.2021.00.03 ***0854**-GONZALEZ FERNANDEZ, Raúl 42 SI 19.825,21
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

356 1713.2022.01353.2021.00.07 ***7141**-FERNANDEZ DE GEA, JUAN FRANCISCO 42 SI 13.148,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 0
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PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

357 1713.2022.01135.2021.00.07 ***7841**-MARIN SANCHEZ, JUAN PEDRO 42 SI 7.760,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

358 1713.2022.01145.2021.00.09 E73709388-MORCILLO MOLINA CB 42 SI 6.044,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
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- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

359 1713.2022.01046.2021.00.0B ***4955**-GUIRADO MARTINEZ, JOSE ANTONIO 42 SI 1.455,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

360 1713.2022.01418.2021.00.0E ***4043**-TUDELA GONZALEZ, JOSE ANTONIO 42 SI 13.384,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

361 1713.2022.01450.2021.00.00 ***3470**-DIAZ BELIJAR, DAVID 42 SI 17.280,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

362 1713.2022.01462.2021.00.07 ***6569**-GONZALEZ SANCHEZ, Francisco 42 SI 10.356,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

363 1713.2022.01486.2021.00.0L ***5849**-CORBALAN FERNANDEZ, JOSE LUIS 42 SI 11.684,90
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

364 1713.2022.00991.2021.00.VE ***7004**-ABRIL MARTÍNEZ, FRANCISCO 42 SI 22.400,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

365 1713.2022.01567.2021.00.0L ***2816**-FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN ANTONIO 42 SI 9.511,84
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
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- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

366 1713.2022.01191.2021.00.07 E30880132-FRANCISCO Y ADELAIDA TITULARIDAD COMPART 42 SI 5.200,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 12
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 12,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

367 1713.2022.01545.2021.00.0C ***1356**-MARIN SANCHEZ, JOSE LUIS 42 SI 22.184,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias Página 198 de 231

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(221027-13:57):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2022/5252624

NPE: A-021122-5517



Página 32549Número 253 Miércoles, 2 de noviembre de 2022

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

368 1713.2022.01337.2021.00.0E ***0704**-GIL PEREZ, JAVIER 41 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 24,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

369 1713.2022.01362.2021.00.06 ***3602**-LENTISCO SEVILLA, ANGEL 41 SI 35.547,60
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 14,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

370 1713.2022.00994.2021.00.VM ***1335**-CORBALAN VALERA, SALVADOR 41 SI 20.745,59
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 14,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

371 1713.2022.01054.2021.00.07 ***9377**-MARTINEZ ZAFRA, JUAN DIEGO 41 SI 8.892,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 14,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

372 1713.2022.01049.2021.00.0I ***3501**-MARTINEZ TORRES, JUAN 40 SI 2.370,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

373 1713.2021.00866.2021.00.SL ***7553**-MOLINA AUÑÓN, ENRIQUE 40 SI 35.040,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

374 1713.2022.01530.2021.00.0Y B73620437-FINCA TOLI FRUTAS, S.L. 40 SI 22.794,95
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

375 1713.2022.01007.2021.00.06 G30559850-FUNDACION AYNAT 40 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

376 1713.2022.01068.2021.00.0J ***7729**-CHUECOS RUIZ, MARIA ELENA 37 SI 8.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

377 1713.2022.01347.2021.00.0G ***6563**-GARCIA CORBALAN, JUANA DOLORES 37 SI 8.724,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

378 1713.2022.00972.2021.00.VD ***6507**-QUILEZ SORIANO, JOSE ANTONIO 37 SI 3.850,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
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- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

379 1713.2021.00924.2021.00.SA ***1216**-DE GEA FERNANDEZ, JOSE 37 SI 3.519,89
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

380 1713.2022.01136.2021.00.0A ***8866**-SANCHEZ GIL, ALFONSO 37 SI 5.268,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0
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- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

381 1713.2022.01372.2021.00.08 ***0789**-FERNANDEZ SORIA, JUAN 37 SI 6.092,32
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

382 1713.2022.01363.2021.00.09 ***0091**-CARRASCO GALLEGO, JOSE LUIS 37 SI 4.836,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor 0
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¿ 20% importe total de inversiones
- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

383 1713.2022.01184.2021.00.0D ***3803**-TUDELA TUDELA, ISMAEL 37 SI 17.120,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

384 1713.2022.01123.2021.00.00 ***4111**-ORTEGA PUCHE, JOSE 37 SI 12.949,27
Criterios Valorados:
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- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

385 1713.2022.01243.2021.00.05 ***4227**-SANCHEZ GONZALEZ, CLEMENTA 37 SI 10.516,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias Página 208 de 231

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(221027-13:57):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2022/5252624

NPE: A-021122-5517



Página 32559Número 253 Miércoles, 2 de noviembre de 2022

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

386 1713.2022.01457.2021.00.0I E73956039-SUCESORES DE JOSE NAVARRO CB 37 SI 5.440,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

387 1713.2022.01489.2021.00.0U B30372486-NOROESTE AGRARIA, S.L. 37 SI 21.568,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

388 1713.2022.01082.2021.00.07 ***2309**-SANCHEZ VALERA, ESPERANZA 37 SI 4.860,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 5,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

389 1713.2022.01027.2021.00.0A B30578348-ANDREO MARTINEZ Y TUDELA S.L 37 SI 4.860,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

390 1713.2022.01098.2021.00.0Q ***4289**-GONZALEZ GOMEZ, NOELIA 36 SI 6.258,52
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 19,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

391 1713.2022.01505.2021.00.05 ***6240**-GAZQUEZ CASADO, JOSE ANTONIO 36 SI 22.650,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 14,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

392 1713.2022.01242.2021.00.02 ***9855**-LOPEZ ABRIL, Pascual 36 SI 5.547,96
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 14,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

393 1713.2022.01371.2021.00.05 ***0769**-GONZALEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 35 SI 3.324,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de 0
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fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)
- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

394 1713.2022.01478.2021.00.0Q ***1308**-PEREZ LENCINA, FRANCISCO 35 SI 22.754,66
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

395 1713.2022.01009.2021.00.0B B73795940-BEANAI, S.L. 35 SI 21.307,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
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- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 5,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

396 1713.2022.01205.2021.00.03 B30465819-CAÑADA HONDA Y ARRONIZ SL 35 SI 11.142,22
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 5,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

397 1713.2022.00944.2021.00.VD ***7117**-GABARRON FERNANDEZ, JUANA LUISA 35 SI 16.098,00
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Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 5,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

398 1713.2022.01547.2021.00.0I ***5295**-ROS GALERA, MARIA ANTONIA 35 SI 3.324,78
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

8

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de 0
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agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 5,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 8,00

399 1713.2022.01221.2021.00.0W ***1598**-MARTINEZ LOPEZ, PASCUAL 35 SI 16.714,49
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

8

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 8,00

400 1713.2022.01487.2021.00.0P ***9189**-RUIZ SERRANO, LAURA 34 SI 27.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0
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- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 19,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

401 1713.2022.00986.2021.00.VQ ***3798**-MARTINEZ RODRIGUEZ, ASENSIO 34 SI 11.977,74
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

402 1713.2022.01358.2021.00.0K ***4474**-LOPEZ-FAJARDO LOPEZ, LUCIO 34 SI 13.190,20
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

12

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o 0
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pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 12,00

403 1713.2022.01374.2021.00.0D ***3593**-GARCIA VALERA, CRISTOBAL 32 SI 8.356,80
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

404 1713.2022.01523.2021.00.04 ***0182**-VALERA MUÑOZ, LUCAS 32 SI 1.480,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

405 1713.2022.01435.2021.00.0A ***3599**-TUDELA GIMENEZ, CRISTÓBAL 32 SI 6.353,15
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

406 1713.2022.01429.2021.00.0I ***7517**-PEREZ DIAZ, FULGENCIO 32 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del 0
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PDR 2014-2020
- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

407 1713.2022.01219.2021.00.0F ***1652**-SANCHEZ ONDOÑO, RAMON 32 SI 20.254,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

408 1713.2022.01295.2021.00.0I ***1105**-SANCHEZ GONZALEZ, OSCAR 32 SI 1.920,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
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- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

409 1713.2022.01352.2021.00.05 ***4703**-FERNANDEZ SORIA, Salvador 32 SI 11.269,68
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
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3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

410 1713.2022.01416.2021.00.09 ***2984**-TOVAR ESPINOSA, FRANCISCO 32 SI 8.824,92
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 20
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 12,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

411 1713.2022.01527.2021.00.0E ***3463**-PEREZ PARDO, MARIA JOSE 32 SI 21.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones 0
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tendentes a la recogida de aguas pluviales
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

412 1713.2022.01157.2021.00.0G ***1348**-SANCHEZ LOPEZ, JOAQUIN 32 SI 22.960,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 22,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

413 1713.2022.01307.2021.00.09 ***8306**-PEREZ FERNANDEZ, ANA MARAVILLAS 32 SI 9.840,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
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- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 5,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

414 1713.2022.01403.2021.00.0Z B73906430-MIGALO'S FRUIT, S.L. 32 SI 20.796,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 5,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 27,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

415 1713.2022.01183.2021.00.0B ***9945**-GARCIA OLIVER, VICTOR ALFONSO 31 SI 36.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

14

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
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- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 14,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

416 1713.2022.01387.2021.00.0N ***5048**-SANCHEZ FERNANDEZ, AMPARO 30 SI 7.500,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

5

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

417 1713.2022.01126.2021.00.08 B73950925-ESSENTIAL OILS S.L. 30 SI 30.192,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 15
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 0
- El titular está inscrito en el registro del CAE 10
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 10,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

418 1713.2022.01499.2021.00.0W ***1209**-MARIN SANCHEZ, JUAN PEDRO 30 SI 12.920,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

419 1713.2022.01239.2021.00.0I F30435473-QUIN S.COOP 30 SI 7.200,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0
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- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 42,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

420 1713.2022.01315.2021.00.05 ***1020**-LUCAS MARIN, JOSE ANTONIO 30 SI 2.968,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 20
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 40,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

421 1713.2022.01439.2021.00.0K B73891178-AGRICOLA TURPIN SL 30 SI 13.400,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de 0
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inversiones)
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

422 1713.2022.01422.2021.00.00 B73909194-AGRICOLA SUHAYLA S.L. 30 SI 13.200,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
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1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

423 1713.2022.01238.2021.00.0G B73234650-KPRA LECHE Y GENETICA, S.L. 30 SI 24.000,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 10
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

424 1713.2022.01139.2021.00.0I E73283731-HNOS MARIN LOPEZ C.B. 30 SI 1.906,40
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

425 1713.2022.01024.2021.00.02 B73685273-RURAL ACEBUCHE, S.L. 30 SI 17.120,00
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

426 1713.2022.01249.2021.00.0K B30850051-BRISA CALIDA 2010, S.L. 30 SI 14.400,12
Criterios Valorados:
- Tractor y/o camión apícola con propulsión alternativa a motor de gasoil (importe ¿ 20% importe total de
inversiones)

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de tractor de categoría energética A 0
- Explotación calificada como prioritaria en el momento de la solicitud de ayuda 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- Compromiso de achatarramiento: dispone de tractor con más de 15 años en ROMA y el importe nuevo tractor
¿ 20% importe total de inversiones

0

- Más del 50% de la explotación de la que es titular se encuentra en zona de montaña 0
- Agricultor de edad menor o igual a 40 años, que no haya sido beneficiario de la misma medida en el marco del
PDR 2014-2020

0

- Proyectos que incorporen equipos o maquinaria de alta eficiencia energética y/o que utilicen energía a partir de
fuentes renovables (importe ¿ 20% importe total de inversiones)

0

- NIFCIF en la BD de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Explotación ubicada (en más de un 50%) en: municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, zona
vulnerable a la contaminación por nitratos y/o zona Red Natura 2000

12

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a instalación de cubiertas en embalses que reduzcan la
evaporación

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona de fomento 0
- Explotación con dimensión equivalente en UTAS > 2 10
- El titular está inscrito en el registro del CAE 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la adquisición de control climático (ventanas o
pantallas automáticas, ventiladores o nebulización) de invernaderos o instalaciones ganaderas

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es raza autóctona en peligro de extinción 0
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a aislamiento térmico en las instalaciones ganaderas 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 5
- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación de invernaderos, más de 3,5 metros de
altura a la canal

0

- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a la instalación y construcción de actuaciones
tendentes a la recogida de aguas pluviales

0

- Al menos un 20% del presupuesto auxiliable se destina a inversiones en materia de irrigación en masas de
agua con calificación inferior a buena por cantidad, con un ahorro potencial superior al 10%

0

Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI04 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI05 0,00

Importe total 7.529.414,96

El Director General de Política Agraria Común

FDO: VERA MARTINEZ, JUAN PEDRO

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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Nº NRUE NIF/CIF Nombre INCUMPLIMIENTO (ARTÍCULOS ORDEN 08/02/2019)

1 1713.2021.00869.2021.00.SU ***9019** GONZALEZ JIMENEZ, MARIA BELEN

Art. 9.1.a)2º, Anexo IX.2.b)2º.
No se ha acreditado el título de propiedad mediante nota simple actualizada del Registro de la Propiedad de parte de la explotación a nombre del arrendador, concretamente de la parcela 16 
del polígono 139 y del recinto 5 de la parcela 9000 del polígono 160 del parcelario de rústica de Caravaca de la Cruz, citadas como
arrendamiento en el expediente.

2 1713.2021.00885.2021.00.SM ***6392** MOLDOVAN BORA, PARASCHIVA
Art. 10.1, 10.2.
La RUT no puede ser valorada pues el plan de mejora presenta incoherencias con la información reflejada en documentos aportados junto a la solicitud (IRPF, entre otros), al igual que con 
documentación obrante en el Servicio de Modernización para la misma campaña 2021, en la resolución de otros procedimientos.

3 1713.2021.00886.2021.00.SQ ***5556** ABRIL  SORIA, RAMON

Art. 9.2.
No aporta Nota Simple del Registro de la Propiedad de las Parcelas siguientes:
Parcelas 24 y 53 del polígono 21 de Cehegin, que figuran en Catastro a nombre de Josefa Soria Martínez, que no es la arrendadora (Maravillas Lorencio Fernández) según los contratos de 
arrendamiento presentados. Parcela 132 del Polígono 20 de Cehegín, que figura en Catastro a nombre de Herederos de Ramón Abril Guirao, que no es la arrendadora (Cristóbal Abril 
Lorencio) según los contratos de arrendamiento presentados. El interesado no ha aportado Notas Simples del Registro de la Propiedad de las parcelas señaladas y por tanto no ha demostrado 
que los arrendadores que figuran en los contratos de arrendamiento de estas parcelas coincidan con el titular catastral, no demostrándose la titularidad de las parcelas e incumpliendo el 
Artículo 9.2 de la Orden de 08 de Febrero de 2019.

4 1713.2021.00888.2021.00.SV ***9247** RAMIREZ RIQUELME, GUILLERMO JOSE

Art. 8.1, Art. 9.1.a)1º, Art. 10, anexo IX.2, anexo IX.3.
La solicitud no se acompañó de la documentación preceptiva a aportar según Anexo IX de la orden, como titularidad de la explotación, plan de mejora, presupuestos o facturas pro-
formapormenorizadas, de diferentes proveedores, de cada uno de los gastos solicitados, etc. Posteriormente solicita modificar la inversión a realizar y sustituir la inicial por mejoras en cabezal 
de riego e instalación solar según memoria técnica valorada que acompaña. No aporta presupuestos o facturas pro-forma.
Los contratos de arrendamiento no acreditan la titularidad total de la explotación. El plan incluye parcelas que no están en el REARM. Se tiene constancia de solicitud al REGEPA el día 
20/04/2022, al parecer, con objeto de actualizar su registro de explotaciones. Dicha solicitud da lugar a una nueva solicitud de alegaciones al declarar discrepancias de cultivo y situación de 
secano o regadío de, al menos, veinte recintos Sigpac. Posteriormente presenta solicitud donde refiere problemas para modificar cabezal de riego e instalación solar, solicitando se acepte el 
plan de mejora inicial (que no se aportó). De todo lo anterio, se colige:
- Falta de concreción de las inversiones.
- No incorporación al expediente de la documentación requerida al rechazar la notificación para subsanar el expediente.
- Falta de documentos esenciales para la correcta instrucción del expediente. 

5 1713.2021.00896.2021.00.SR ***5588** GARCIA FERNANDEZ, PEDRO JOSE
Art. 9.1.a), 9.1.b).
El interesado no es titular catastral de la parcela 30/17/17/260 y no ha presentado nota simple de Registro de la Propiedad. Los contratos de arrendamiento aportados de las parcelas: 
30/17/17/213, 30/17/17/131 y 30/17/17/202, no cumplen con la duración mínima exigida.

6 1713.2021.00900.2021.00.SW ***0543** ORTEGA FERNANDEZ, JUAN MARAVILLAS
Art. 6.1, 9.1.a), 9.4, 10, 12.1.m), 15.2, 13.13.b), 22.2.a)1º, Anexo IV, Anexo IX.14.
No acredita la moderación de costes mediante 3 ofertas con suficiente nivel de detalle. No aporta contrato de arrendamiento, ni IVL. No acredita cumplimiento de obligaciones para 
inversiones en regadío. No aporta plan de mejora ni titularidad en REARM.

7 1713.2021.00928.2021.00.SK ***8259** SALAZAR GARRIDO, ELENA Art. 7.1, 7.2.
Consta registrado en ROMA un tractor marca MASSEY FERGUSON MF 5711 S inscrito el 01/01/2018 con nº inscripción 301000117088 y potencia homologada 107 CV.

8 1713.2022.00963.2021.00.VE ***6832** PELEGRIN LOPEZ, ANA BELEN Art. 6.1, 8.1, 9.1.a)1º.
En el contrato aportado inicialmente el arrendador no es titular catastral al 100%. Incorpora anexo al mismo incluyendo nuevo arrendador, con fecha posterior a la solicitud.

9 1713.2022.00966.2021.00.VM ***5970** TERUEL  ARANEGA, ENCARNACION

Art. 6.1, 9.1.a)1º.
El solicitante aporta documentación con fechas 17 y 25/05/2022; habiéndose comprobado la documentación requerida remitida donde incorpora un anexo a contrato de arrendamiento en el 
cual el arrendador no es titular catastral de algunas parcelas; así también aporta Plan de Mejora donde incluye dos explotaciones porcinas, las cuales se encuentran a nombre de Piensos La 
Plata S.L. a fecha de solicitud de la ayuda, según consta en REGA y en los libros de explotaciones ganaderas aportados por la solicitante; por lo que no acredita la titularidad a fecha de solicitud 
de la ayuda.

10 1713.2022.00989.2021.00.VY ***6569** FERNANDEZ GONZALEZ, DIEGO

Art. 9.1.a)2º, Anexo IX.2.b)2º, 15.2.
No coincide el arrendador con todos los titulares catastrales, no se ha acreditado suficiente superficie mediante nota simple actualizada del Registro de la Propiedad de parte de la explotación, 
concretamente de los recintos 1, 2 y 3 de la parcela 95 del polígono 20 y de los recintos 1, 2 y 3 de la parcela 90 del polígono 23 del parcelario de rústica de Cehegín, citados como 
arrendamiento en el expediente. No se han presentado tres ofertas o facturas proforma de distintos proveedores con el suficiente nivel de detalle para parte de la inversión, concretamente 
para el sistema de sombreo antievaporación de embalse en la que, dos de las ofertas presentadas, se refieren a un cliente distinto al solicitante.

11 1713.2022.01010.2021.00.0Q ***0132** RODRIGUEZ BERNAL, JESUS ANGEL
Art. 7.1, 7.2, 9.1.a)2º.
El solicitante no ha justificado suficientemente el dimensionado de la inversión a la superficie de la explotación. En uno de los contratos de arrendamiento presentados no firma como 
arrendadora la persona que según catastro es propietaria al 100% y no ha aportado acreditación de propiedad del firmante.

12 1713.2022.01014.2021.00.00 F73080533 AGROTRAVI, S.C.L

Art. 6.1.
Se comprueba que en el contrato de arrendamiento presentado figura como arrendatario persona distina al titular catastral y no se aporta nota simple del registro de la propiedad. La parcela 
30038A00200032 está en el contrato de arrendamiento y no en registro de explotaciones. La parcela 30007A00600025 está en registro de explotaciones y no está en arrendamiento ni aporta 
acreditación de titularidad. No se aporta plan de mejora.

13 1713.2022.01045.2021.00.08 ***7705** MARTINEZ  SANCHEZ, ROSA
Art. 9.1.a)1º
El arrendador no es titular catastral al 100%. Aporta un anexo al contrato de arrendamiento aportado, incluyendo dos nuevos arrendadores con fecha posterior a la solicitud. En el plan de 
mejora declara recintos en propiedad y al realizar consulta catastral presenta certificación negativa en catastro.

14 1713.2022.01077.2021.00.0I B30358964 PUENTE VAO SL Art. 6.5.c).
En las Vidas Laborales de los 3 socios de PUENTE VAO SL aportadas solamente uno de los mismos cumple el requisito de estar dado de alta en la Seguridad Social por su actividad agraria.

15 1713.2022.01097.2021.00.0M ***5792** NAVARRO SANCHEZ, JUANA

Art. 9.1.a), 10.2.
Aporta dos contratos de Arrendamiento de Finca Rustica donde se observa lo siguiente: Contrato de fecha 1 de septiembre de 2019: Contrato liquidado de impuesto a fecha 8/06/2022. El 
recinto 30_24_277_42_2 aparece también en el Contrato de fecha 1 enero de 2020. No existiendo coincidencia con los titulares catastrales de la totalidad de los recintos, tampoco se aporta 
como se le solicitaba en el requerimiento, acreditación de título de propiedad mediante nota simple actualizada del Registro de la Propiedad. En el Plan de Mejora existente en el expediente la 
tenencia de todos los recintos del mencionado Contrato de arrendamiento aparece como PROPIEDAD. Contrato de fecha 1 de enero de 2020:
Se liquida de impuesto a fecha 14/10/2021. En el recinto 30_24_277_42_2 no existe coincidencia con el titular catastral, tampoco se aporta como se le solicitaba en el requerimiento, 
acreditación de título de propiedad mediante nota simple actualizada del Registro de la Propiedad.

16 1713.2022.01117.2021.00.09 ***4734** LOPEZ PEREZ, RAMON
Art. 9.1.
No justifica la titularidad de una relación de 28 parcelas declaradas en el estadillo del plan de mejora, por tanto, no aporta contratos de arrendamiento válidos que justifiquen la titularidad de 
la explotación del plan de mejora aportado.

17 1713.2022.01128.2021.00.0D ***5290** MOYA SÁNCHEZ, LUIS

Art. 9.1.a)1º, 9.1.a)2º, 10.1, 10.2, 12, 14.4, 18.8.
No refleja las instalaciones de riego de la explotación en el plan de mejora. Existen instalaciones de naves no declaradas. La base territorial no queda claramente definida (30/15/28/9007/1 y 
30/15/85/9001/2 se encuentran cultivadas, pero no son de su titularidad). Existen incoherencias de uso: TA en su estadillo siendo frutales. Existen recintos bajo su titularidad en catastro, que 
no se encuentran declarados en su plan de mejora. No aporta información sobre rendimientos en apartado de ingresos para las superficies declaradas con actividad vivero. La RUT no es 
valorable por todo lo anterior. No aporta memoria que justifique la necesidad de compra de tractor, teniendo una unidad de 138 CV. La titularidad no queda acreditada para varios recintos. 
Existe un contrato de arrendamiento no válido, pues debería estar firmado por todos los administradores mancomunados de SUCURFA SL, y solo está firmado por uno de los administradores. 
Para la totalidad de los contratos de arrendamiento, no vienen descritas las superficies de los recintos. 

18 1713.2022.01132.2021.00.0Z B30357339 FRUTAS MOLINA CANO SL
Art. 6.5.c).
Al menos el 50% de los socios y del capital social deben estar dados de alta en la Seguridad Social (en RETA) por su actividad agraria. La puntuación mínima para optar a la ayuda será de 30 
puntos.

19 1713.2022.01142.2021.00.01 ***7485** MARTINEZ PARRA, SEBASTIAN

Art. 7.1, 9.1.a)1º.
Se presentan 2 contratos de arrendamiento. Uno con fecha 30/01/2012, de duración no superior a 5 años desde la fecha de pago de la ayuda, y no está acreditada la liquidación del impuesto 
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. El otro contrato, de fecha 01/03/2022, ha sido firmado con posterioridad a la solicitud de ayuda. Las inversiones solicitadas no 
se consideran adecuadas a la explotación, al tratarse de aperos y no disponer de tractor en la explotación.

20 1713.2022.01146.2021.00.0B B30097075 GRASAS ROMERO Y COMPAÑIA SL

Art. 6.1, 6.5.c), 9.1.c)
No aporta escritura de constitución y estatutos debidamente actualizados, por lo que no se puede determinar la composición societaria, no obstante aporta escritura de acta de 
manifestaciones de titularidad real fechada en 2010 en el que figura un único titular, el socio MANUEL ROMERO HERNANDEZ (según su vida laboral autónomo en el sector agrario) que entra 
en contradicción con las declaraciones del impuesto de sociedades de los 3 años aportados de 2018 a 2020 donde el mismo figura con el 29,74% del capital social y el restante 70,26% 
correspondería a MARIA JESUS HERNANDEZ ALEDO (según su vida laboral: jubilada y nunca ha estado dada de alta en la seguridad social), asimismo tiene marcado en la solicitud de ayuda la 
condición de ATP que tampoco puede comprobarse al disponer solamente de la declaración de la renta del primero y no conocer la mencionada composición societaria.

21 1713.2022.01165.2021.00.0C ***3628** SANCHEZ ROS, PEDRO JOSE

Art. 9, 10, 14.2, 14.3, 18.8.
No se ha acreditado la titularidad conforme al artículo 9 de la citada Orden al no haberse aportado los documentos que corresponda en función del régimen de tenencia. El Plan de Mejora 
aportado contiene incoherencias y diferencias notables con respecto a bases de datos y otra bibliografía consultada, de tal forma que:
Los regímenes de tenencia no coinciden con el REGA, los gastos variables de las dos explotaciones ganaderas se alejan notablemente de las referencias consultadas, de forma que la 
explotación avícola no sería viable y en la caprina serían casi todo beneficios, no se incluyen las amortizaciones en los gastos fijos. No se ha aportado la declaración responsable exigida por el 
artículo 14.2 de la citada Orden para la inversión en la instalación solar fotovoltaica que se pretende llevar a cabo en la explotación ganadera con REGA ES300243340099. No se ha aportado 
la autorización del propietario exigida por el artículo 14.3 de la citada Orden para la inversión en la instalación solar fotovoltaica que se pretende llevar a cabo en la explotación ganadera con 
REGA ES300243340099. No se ha aportado proyecto, efectuado por técnico competente, para la instalación solar fotovoltaica, al tratarse de una inversión para la producción de electricidad 
procedente de fuente renovable.

22 1713.2022.01166.2021.00.0F ***1373** MIRAVETE AVILA, JUANA
Art. 10.1. 15.2.
No presenta facturas válidas de la solera ni vallado, ya que las enviadas pertenecen a empresas vinculadas. En el plan de mejora disminuye la RUT en la situación prevista. No incluye 
amortizaciones, así como no tiene en cuenta la nueva plantación a la hora de contabilizar ingresos.

23 1713.2022.01167.2021.00.0I ***4708** RUZAFA CARO, TOMAS

Art. 10, 14.2, 14.3, 15.2, 18.8.
La Renta Unitaria de Trabajo (RUT) disminuye como consecuencia de las inversiones. Los regímenes de tenencia de las parcelas 10, 12, 23, 30, 32, 70, 72 del
polígono 229 de Lorca no son coherentes con los contratos de arrendamiento aportados. No se han presentado 3 ofertas de cada una de las siguientes inversiones solicitadas (cód. 070101, 
070104, 080101). Se han aportado ofertas sin nº de factura. No se ha aportado la declaración responsable exigida por el artículo 14.2 de la citada Orden para la inversión solicitada. No se ha 
aportado la autorización del propietario exigida por el artículo 14.3 de la citada Orden para la inversión solicitada. No se ha acreditado la condición de agricultor a título principal.

24 1713.2022.01169.2021.00.0N ***6757** SANCHEZ CARRASCO, JUANA MARIA

Art. 6.1, 9.1.a)1º, 10.1, 10.2,
Los contratos de arrendamiento no tienen en general una duración que permita el cumplimiento de los compromisos adquiridos, ya que la duración de los mismos debe ser superior a cinco 
años desde la fecha de pago de la ayuda y los contratos presentados finalizarían en 2026 en siete de ellos y uno en 2024 . En el contrato de arrendamiento de la parcela 30-24-233-73 figura 
un arrendador que no coincide con el titular catastral. En el plan de mejora que presenta no aparecen gastos variables de la actividad como gastos de agua, alquiler de maquinaria externa 
para labores de recolección y laboreo, y solo incorpora ingresos y ciertos gastos fijos. No incluye amortizaciones en la situación prevista ni tampoco incluye la tenencia de tractor para la 
utilización de las inversiones que solicita. Debido a lo cual mediante el plan de mejora no se puede evaluar la viabilidad y sostenibilidad económica de la explotación una vez realizadas las 
inversiones.

25 1713.2022.01172.2021.00.06 ***4329** HERNANDEZ SANCHEZ, CONCEPCION
Art. 8, 9.
En el momento de presentar la solicitud de ayuda, la explotación agraria inscrita a nombre del peticionario en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Región de Murcia no es coincidente 
con la indicada en el Plan de Mejora aportado en el expediente.

26 1713.2022.01193.2021.00.0C ***7766** GARCIA ALARCOS, ANTONIO

Art. 15.2.
Para las inversiones elevador hidráulico, recogedora de leña, cultivador de 13
brazos y traílla, había ofertas sin nº de factura. Para las inversiones de la motosierra, tijeras eléctricas, compresor, almacén y vallado se presentaron facturas de proveedores vinculados entre 
sí. Para la inversión honorarios del proyecto sólo se presentaron 2 ofertas. Para la inversión solera de hormigón también se pidió 3 ofertas. Las facturas del almacén y el vallado presentaban 
deficiencias de forma puesto que seguían un modelo y tendencia en el diseño, incluso en la persona que emitía la factura. Todo lo cual, entre otros aspectos, fue notificado al solicitante 
mediante requerimiento con registro de salida 01-03-2022 y cuya fecha de aceptación fue el 08-03-2022. En respuesta a dicho requerimiento, con fecha de registro de entrada 21-03-2022 el 
solicitante aporta nuevas facturas proforma, ante lo cual, una vez revisada la documentación, se señala lo siguiente:

En cuanto a las inversiones relativas al almacén, vallado y solera de
hormigón: dos de las tres ofertas siguen un modelo y tendencia en el diseño,
misma posición relativa de sello y firma e incluso indican haber sido atendidas
por la misma persona. Las facturas que han sido aportadas al objeto de subsanar aquellas que pertenecían a empresas vinculadas presentan un importe idéntico a las anteriores.Los conceptos 
de las facturas relativas al almacén, vallado y solera de hormigón vienen redactados con las mismas palabras. La factura de honorarios aportada como subsanación parece haber sido retocada 
o corregida en los importes.Hay facturas que presentan poca nitidez o resolución, lo cual puede estar asociado a una manipulación de las mismas.

ANEXO 2-SOLICITUDES NO ADMISIBLES POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
Medida 4.1-Inversión en explotaciones agrarias (Convocatoria 2021)
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27 1713.2022.01196.2021.00.0K ***9299** SÁNCHEZ MARÍN, FRANCISCO

Art. 2.13, 2.14, 6.1, 9.1, 10, 14.3, 15.4, anexo III, anexo IV, anexo IX, anexo XV, anexo XVII.
No aporta 2 presupuestos adicionales al aportado, con unidades, importes y conceptos, de proveedores diferentes no vinculados, que pueda garantizar la moderación de costes. No acredita la 
competencia profesional adecuada. No acredita titularidad de la parcela 181 donde se ejecutaría la inversión, con duración de al menos 10 años. No recogen los contratos de arrendamiento el 
derecho al uso del agua sobre las parcelas 142 y 181. No aporta declaración del régimen matrimonial y autorización del cónyuge. En algunos contratos el arrendador no tiene la nuda 
propiedad para poder arrendar. Los arrendadores no otorgan autorización para ejecutar las inversiones en dos recintos de Alhama. Los certificados de riego aportados no se adaptan al 
contenido exigido por el anexo XVII. No acredita el cuadal asignado en m3/años. No acreidta la cotización en el régimen especial por su actividad agraria. El plan de mejora adolece de 
deficiencias: errores de ubicación, superficies, tenencias e ingresos. No aporta memoria técnica valorada del embalse, con los datos mínimos necesarios.

28 1713.2022.01206.2021.00.05 B73401887 MANZANETE NATUR SL

Art. 6.5.b), 6.5.c), 6.5.d), 9.1.b)1º, 10.1.
Según la escritura de constitución y estatutos de la sociedad presentados la actividad principal de la sociedad no es la agraria. Del acta de manifestación presentada y los IVL presentados se 
desprende que no están dados de alta en la S.S. (RETA) por su actividad agraria al menos el 50% de los socios y del capital social. No presenta IRPF de ninguno de los socios. No presenta Nota 
simple actualizada del Registro de la Propiedad de las parcelas que no están a su
nombre en el Catastro y aparecen en su REGEPA. Presenta un plan de mejora (anexo V) incompleto e inviable, sin efectuar cálculos ni declarar muchos apartados.
De los impuestos de Sociedades presentados se desprende que no tienen un resultado de explotación positivo. 

29 1713.2022.01213.2021.00.0Z ***8117** VALIENTE PEDRERO, FRANCISCO SEBASTIAN 

Art. 6.1, 9.1.
El solicitante aporta documentación con fecha 01/03/2022 para completar la documentación y con fecha 26/05/2022 atendiendo al requerimiento; habiéndose comprobado la 
documentación requerida remitida existen varios recintos pertenecientes a las parcelas siguientes y que figuran en el Plan de Mejora como propiedad del solicitante (30-24-19-44-1; 30-24-19-
115-2; 30-24-12-286-18; 30-24-18-3-42,58 y 76; que no acredita la titularidad, perteneciendo algunos de dichos recintos a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, además existen 
otras parcelas las cuales con la documentación aportada no se puede acreditar la titularidad del solicitante 30-24-18-32; 30-24-19 parcelas 54 y 65. Por lo anteriormente expuesto no acredita 
la titularidad a fecha de solicitud de la ayuda. En el plan de mejora presenta recintos en propiedad y al realizar consulta catastral presenta certificación negativa en catastro.

30 1713.2022.01241.2021.00.0Z ***4239** SOLANA PÉREZ, JUAN JOSÉ

Art. 9.1.a)2º, Anexo IV.1, Anexo XVII.
Una de las casetas de riego y cabezal de la explotación se encuentra ubicada en los
recintos 35 y 4 de las parcelas 9000 y 9016 respectivamente, ambas pertenecientes al polígono 8 de Torre Pacheco, tal como se recoge en el Plan de Mejora de la explotación. El 
Ayuntamiento de Torre Pacheco informa que no existe ningún camino o vía pública en el lindero oeste de la parcela 119 del polígono 8 de Torre Pacheco. No se presentan Notas Simples de las 
parcelas 9000 y 9016 del polígono 8 de Torre Pacheco, así como no se identifica el propietario de estas superficies.
Del informe de medición de la parcela 119 del polígono 8 de Torre Pacheco realizado por ALBALATEC SERVICIOS DE INGENIERIA Y TOPOGRAFIA S.L.P. y una vez trasladadas las coordenadas 
de sus puntos sobre SIGPAC (medición y superficie por coordenadas) se constata que la citada caseta de riego y cabezal no se encuentran dentro de esta parcela. Los arrendadores de las 
parcelas 9000 y 9016 del polígono 8 de Torre Pacheco no figuran como titulares catastrales de dichas parcelas. Las inversiones solicitadas en la parcela 35 y en el recinto 2 de la parcela 38 del 
polígono 8 de Torre Pacheco no son subvencionables por estar calificadas en Sigpac como secano (coeficiente de regadío cero). El certificado de la Comunidad de Regantes del Campo de 
Cartagena aportado para la parcela 35 anteriormente citada, no se ajusta a los  contenidos exigidos por el anexo XVII.

31 1713.2022.01250.2021.00.0Y ***3413** PEREZ CRISOL, JUAN

Art. 6.1, 9.1.
Con fechas 27/04 y 10/05/2022 aporta documentación, pero esta no es completa, ya que presenta contrato de arrendamiento de las parcelas 30-24-234-59 y 92 las cuales están a nombre de 
“Herederos de”, también aporta contratos de arrendamiento de otras parcelas cuyos titulares no son los titulares catastrales, aportando notas simples que no coinciden con las superficies e 
incluso están a nombre de personas fallecidas, no aportando más documentación que acredite la titularidad. En otro contrato de arrendamiento presentado de los recintos de la parcela 30-24-
233-38 – 5 y 44 de su explotación donde la arrendadora no figura en catastro y no aporta documentación que acredite su titularidad.

32 1713.2022.01254.2021.00.09 ***8435** QUESADA GARCIA, MARIA DEL CARMEN

Art. 9.1.a)2º, Anexo IX.2.b)2º, 10.1, 10.2.
No se ha acreditado el título de propiedad de una parte sustancial de la explotación mediante nota simple actualizada del Registro de la Propiedad u otro título válido en derecho, 
concretamente de los recintos sigpac 1 y 4 de la parcela 55 y del recinto 2 de la parcela 57 del polígono 156 del parcelario de rústica de Caravaca de la Cruz, citados como arrendamiento en el 
expediente. En el Plan de Mejora presentado se ha omitido parte de la explotación, concretamente se han omitido los recintos sigpac 1 y 3 de la parcela 56 del polígono 156 del parcelario de 
rústica de Caravaca de la Cruz, que, siendo parte de la misma labor, teniendo continuidad en las filas de árboles de la plantación, sin existir ningún tipo de división ni separación aparente con 
otros recintos citados en el plan de mejora, forman parte de la misma unidad de cultivo de la explotación.

33 1713.2022.01262.2021.00.05 ***4145** MORENILLA PEREZ, FRANCISCO

Art. 6, 10.
En la descripción de la explotación del plan de mejora presentado no aparecen los recintos 27, 28 y 29 de la parcela 30 del polígono 155 de Caravaca de la Cruz. Algunos de esos recintos 
aparecen como secano en el SIGPAC. Algunos de esos recintos, o parte de los mismos, aparecen también como de Labor o Labradío secano en una certificación de bien inmueble hecha a 
través de la Sede electrónica de Catastro. No se justifica la titularidad de los recintos 27, 28 y 29 de la parcela 30 del polígono 155 de Caravaca de la Cruz.

34 1713.2022.01269.2021.00.0P ***6502** SANCHEZ SAORIN, JOSE MANUEL
Art. 2.13, 6.1.
No acredita titularidad de la parcela 30034A01500397. Aporta, en su respuesta a requerimiento de documentación, contrato de arrendamiento de tres parcelas nuevas que no figuran en su 
registro de explotaciones y cuyo arrendatario es persona distinta al titular catastral. No se aporta título que acredite al arrendatario. No se acredita la competencia profesional adecuada.

35 1713.2022.01281.2021.00.06 ***6274** LOPEZ FERNANDEZ, LORENZO
Art. 9.1.a)2º, Anexo IX.2.b)2º.
No se ha acreditado el título de propiedad mediante nota simple actualizada del Registro de la Propiedad de parte de la explotación, concretamente de los recintos 1 y 4 de la parcela 81 del 
polígono 29 del parcelario de rústica de Cehegín, citada como arrendamiento en el expediente.

36 1713.2022.01291.2021.00.08 ***9969** MORENO SAN LEANDRO, ESPERANZA
Art. 15.3.
La inversión, consistente en la plantación de almendros y algarrobos de secano, está incluida según el art. 11.1  de la Orden dentro de los gastos subvencionables. Por lo que requiere de la 
presentación de una memoria técnica valorada.

37 1713.2022.01296.2021.00.0L ***6706** GONZALEZ CARMONA, ROSA MARIA

Art. 7.1, 9.1.b)1º, 9.1.b)2º, 15.2, 15.4.
La descripción de las notas simples presentadas no se corresponden con lo declarado en el plan. No es titular de la parcela 287. Es titular al 50% de la parcela 356. No acredita regadío en los 
recintos 4 y 5 de la parcela 356. No declara invernaderos, embalse y caseta de riego en el plan de mejora. Solicita ayuda para adquisición de equipo arrastrado para tratamientos 
fitosanitarios, hasta 3.000 litros y no declara posesión de tractor. La superficie del total de la explotación no excede de una (1) hectárea y pide un equipo arrastrado de 3.000 litros, excesivo 
para la explotación declarada. No aporta proyecto o memoria técnica valorada con planos y croquis detallados de las actuaciones (referencia SIGPAC), en caso de construcciones e 
instalaciones.

38 1713.2022.01312.2021.00.0Y ***4386** BORNAS VALIENTE, PEDRO 

Art. 9.1.a), 9.1.a)2º.
Respecto del contrato de arrendamiento presentado los arrendadores no coinciden con el titular catastral según consulta telemática
realizada en la base de datos de catastro, no habiéndose aportado por parte del interesado nota simple actualizada del Registro de la Propiedad. No se ha acreditado la titularidad del recinto 
30-24-18-56-8 al no haberse aportado contrato de arrendamiento.

39 1713.2022.01327.2021.00.0C ***1924** ABAD MEDINA, PEDRO ANTONIO
Art. 10, 15.2, Anexo IX.3, Anexo IX.10.
No aporta plan de mejora (no se puede valorar la viabilidad de las inversiones). No aporta 3 ofertas para cada una de las inversiones solicitadas (no se puede garantizar la moderación de 
costes).

40 1713.2022.01330.2021.00.0W ***3295** NAVARRO MATEOS, AVELINO

Art. 9.1.a), 9.1.b), 10.1, 10.2.
No acredita titularidad de buena parte de la explotación citada como arrendamiento en el plan de mejora. Se comprueba que en gran parte de la explotación citada como arrendamiento, los 
arrendadores no son titulares catastrales, y no se acredita la titularidad registral. Igual ocurre con la parte de explotación declarada como propiedad en el plan de mejora. No se describe la 
explotación ganadera en el plan de mejora. La superficie reflejada para el cálculo de las UTAS no coincide con la declarada en el estadillo de explotación. El resultado de su plan no refleja el 
importe de la renta de referencia para 2021. No se puede determinar la viabilidad del plan por los motivos anteriores.

41 1713.2022.01335.2021.00.09 ***0916** RUIZ HERNANDEZ, JESUS

Art. 9.1.a), 9.3, 10.
Respecto de uno de los contratos de arrendamiento, los arrendadores no coinciden con el titular catastral según consulta telemática realizada en la base de datos de catastro, no habiéndose 
aportado nota simple actualizada del Registro de la Propiedad. Los contratos de arrendamiento aportados se han firmado con una duración que no es superior a cinco años desde la fecha de 
pago de la ayuda. Respecto al plan de mejora, el cálculo de las UTAS se ha realizado con valores que no coinciden con el Anexo I de Modulación de Actividades de la citada Orden para las 
actividades desarrolladas. No se han incluido las amortizaciones de la maquinaria de la que dispone la explotación. En cuanto a la competencia profesional, el IVL no acredita los 3 años de 
experiencia profesional, y el certificado de cursos de formación no está firmado.

42 1713.2022.01336.2021.00.0B ***1193** PASTOR BERNAL, MIGUEL LUIS Art 10, Anexo IX.3.
A pesar de haberse requerido, no aporta plan de mejora, por lo que no se puede evaluar la admisibilidad de la inversión, explotación y beneficiario

43 1713.2022.01346.2021.00.0D ***0656** SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ROSA MARÍA
Art. 9.1.a)2º, 15.2.
El contrato aportado no es válido, pues el arrendador no es propietario de la parcela, según catastro. No aporta nota simple actualizada del Registro de la Propiedad. Para cada una de las 
inversiones, no presenta 3 ofertas o facturas proforma con el suficiente nivel de detalle, de diferentes proveedores no vinculados entre sí.

44 1713.2022.01355.2021.00.0C ***0310** MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO JOSE

Art. 9.1.a)2º, 12.1.m).
No aporta certificado de la Comunidad de Regantes, donde se refleje el contenido del anexo XVII. Aporta certificado de una CB, correspondiéndole un volumen máximo anual de agua de 710 
m3/ha para 27,8368 has y certificado de la CHS para 27,4213 has, que no cumplen las condiciones del anexo XVII. No aporta nota simple actualizada del Registro de la Propiedad de la parcela 
30-29-91-38, ya que el arrendador no coincide con el titular catastral. La parcela indicada no figura en SIGPAC como regadío (recintos 1, 10, 13 y 15), siendo en la misma donde se pretende 
ubicar la inversión de plantación.

45 1713.2022.01364.2021.00.0B ***9028** VERA TUDELA, GONZALO
Art. 6.1, 8.1, 9.1.a)1º.
El plan de mejora incluye recintos que no están inscritos en REARM a fecha de solicitud. No demuestra la titularidad de la explotación. Uno de los contratos no está liquididado de impuestos y 
la duración del mismo no puede garantizar el cumplimiento de la Orden.

46 1713.2022.01370.2021.00.03 ***2337** MARIN MIÑARRO, ROSA MARIA

Art. 6.3.b), 7.1, 9.1.a)2º, 9.4, 15.3.
La explotación no dispone de tractor. La explotación no dispone de una superfície suficiente que haga amortizable la trituradora Fernández solicitada. En el plan no se detalla la finalidad 
agraria de la energía eléctrica de la instalación eléctrica solicitada. El arrendador Alfonso Martínez Fernández es dueño al 50 % según catastro. No aporta Proyecto de técnico competente que 
acredite cumplimiento de limitaciones para las inversiones en producción de energía térmica, eléctrica o de biocarburantes procedentes de fuentes renovables. No aporta Informe de vida 
laboral actualizado de la TGSS, no pudiendo acreditarse la afiliación al RETA.

47 1713.2022.01379.2021.00.0R ***1012** CABALLERO SANCHEZ, FRANCISCO

Art. 6.1, 8.1, 9.1.b)3º, 10.1, 10.2, 15.2, Anexo IX.2.b)2º.
No se han presentado tres ofertas o facturas proforma de distintos proveedores con el suficiente nivel de detalle. No se ha presentado la declaración responsable del régimen matrimonial y 
autorización expresa por parte del otro cónyuge, en su caso. No se ha presentado la nota simple actualizada que acredite la titularidad a nombre del arrendador. No se ha presentado el plan 
de mejora que se le requirió tras observar carencias en el que previamente tenía presentado, no quedando suficientemente acreditada la viabilidad económica establecida en el artículo 2.8. 
La explotación descrita en la documentación presentada no coincide exactamente, en cuanto a los usos, con el Registro de Explotaciones Agrarias según actualización de fecha 28-10-2021

48 1713.2022.01383.2021.00.0C ***7157** FERNANDEZ SORIA, ANTONIO DAVID

Art. 9, 10, 15.
No queda acreditada la titularidad del arrendador de la parcela 232, recinto 11, donde pretende realizar la inversión. La superficie de la parcela 232, recinto 11 es mayor que la superficie 
recogida en el contrato de arrendamiento. No presenta memoria técnica valorada. No realiza la descripción de la totalidad de la explotación en el plan de mejora (instalaciones y 
construcciones, embalse ni maquinaria). No es posible determinar la viabilidad técnico-económica.

49 1713.2022.01389.2021.00.0T E73867251 HERMANOS SALMERON LUCAS CB Art. 12.1.m), 13.13.a), Anexo IV, Anexo IX.12, Anexo XVII.
No acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos para  inversiones en regadío afectadas por el anexo IV. No aporta certificado de la CR conforme al anexo XVII.

50 1713.2022.01392.2021.00.0B ***9230** PASTOR ROSKOTHEN, MIGUEL CARLOS
Art. 9.1.b)1º, Anexo IX.2.a).
No coincide el titular catastral con el solicitante. No se ha acreditado el título de propiedad mediante nota simple actualizada del Registro de la Propiedad de parte de la explotación, 
concretamente del recinto 85, parcela 98 del polígono 58 del parcelario de rústica de Cehegín, citada como propia en el expediente

51 1713.2022.01404.2021.00.02 ***6410** ABRIL  CORBALAN, JUANA 

Art. 6.1, 6.3.b), 9.1.a)1º, 9.1.1a)2º, 10.1, 10.2, 12.1.d), 15.2, 15.3.
Cambia la base territorial declarada inicialmente, existiendo incoherencias al declarar parte de instalaciones indivisibles que contravienen el concepto de explotación como unidad técnico-
económica. No declara todas las instalaciones de riego, ni tiene en cuenta amortizaciones en la situación prevista. La RUT no es valorable por tanto. No es titular en REARM; no justifica 
afiliación en RETA por su actividad agraria. No acredita la titularidad para los recintos 30/17/20/224/1-2, 30/17/20/10/1-2 y 20/11/4. Las notas simples están incompletas y no están 
actualizadas. Las facturas no justifican la moderación de costes para los sacos de cultivo. Presentan vinculación. Memoria técnica incompleta. El contrato de arrendamiento no especifica el 
derecho al uso del agua de riego. En el estadillo existen recintos en regadío cuyo coeficiente de regadío en SIGPAC es cero.

52 1713.2022.01413.2021.00.01 ***4603** BASTIDA CABRERA, RODRIGO 

Art. 9.1.
Aporta anexo a Contrato de Arrendamiento Rustico de fecha 25/02/2022 referente al contrato suscrito por las partes con fecha 26 diciembre de 1995, dicho contrato tenía una duración fijada 
en seis años, no se adjunta renovación del mismo. En este anexo se añaden nuevas parcelas no existentes en el contrato de 26 diciembre de 1995. Aporta también anexo a Contrato de 
Arrendamiento Rustico de fecha 01/01/2022 referente a los contratos suscritos por las partes con fecha 02/01/2012 y 02/01/20015 con vigencias en ambos casos de seis años y sin 
renovación existente. En este contrato aparecen, además, nuevas parcelas no existentes en la supuesta fusión de los contratos mencionados anteriormente. Por tanto, no aporta contratos de 
arrendamiento válidos que justifiquen la titularidad de la explotación.

53 1713.2022.01423.2021.00.03 ***3432** GARCIA FERNANDEZ, ANTONIO

Art. 6.1, 7.5, 9.1.b)1º, 10.1, 10.2, 12.1.d), 15.2, 15.3, 18.8.
La renta unitaria de trabajo sigue sin poder ser valorada puesto que presenta incoherencias con la información reflejada en documentos aportados junto a solicitud (IRPF, entre otras cosas), 
no refleja incremento en las amortizaciones en la situación prevista y cambia su base territorial tras requerimiento de subsanación. La memoria técnica aportada, no cumple la función de 
dimensionamiento de las inversiones solicitadas, luego las facturas presentadas no se ajustan a ningún dimensionamiento. Para la inversión en regadío (goteros) se encuentra sujeta a 
preevaluación del ahorro potencial del agua mayor o igual al 10% y no lo presenta. La solicitud indica que las parcelas de la explotación no disponen de contadores para la correcta medición 
del agua. La memoria técnica aportada y el plan, tampoco indican que la explotación disponga o vaya a disponer de contadores para ello. Con las notas simples aportadas no queda 
correctamente acreditada la titularidad según Orden de bases para los recintos 30/17/18/27/3, 30/17/18/59/1, 30/17/18/59/2, 30/17/18/62/1, 30/17/18/89/1.
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54 1713.2022.01433.2021.00.05 ***4398** SANCHEZ GONZALEZ, CRISTOBAL 

Art. 10.1, 10.2, 12.1.d), 15.2, 15.3.
El último Plan de Mejora sigue incompleto, falta información de ingresos y gastos de los recintos de TA, FY y TH, no tiene en cuenta las amortizaciones que suponen la inversión solicitada en la 
situación prevista, existen gran discrepancia entre ingresos declarados en Plan de Mejora y los ingresos reflejados en su IRPF2020, existe discrepancia con el Plan Empresarial presentado para 
solicitar el pago del segundo tramo de la ayuda de joven agricultor para la misma campaña. En consecuencia, la Renta Unitaria de Trabajo no es valorable. Las facturas aportadas no justifican 
la moderación de costes necesaria según Orden de bases. No aporta memoria técnica valorada, efectuado por técnico competente, que dimensione las inversiones solicitadas, incluyendo 
planos y croquis detallados. En la base territorial del Plan de mejora siguen existiendo recintos en los que su sistema de cultivo es distinto del reflejado en SIGPAC (30/17/19/148/02 
declarados en regadío, tienen coeficiente de regadío 0 en SIGPAC).

55 1713.2022.01434.2021.00.07 B30298244 AGRICOLA LA ARBOLEDA S.L.

Art. 9.7.b), 10.1, 10.2, 14.1, anexo IX.2.a), anexo IX.6.b), anexo IX.6.c).
No presenta escritura completa de constituación de la sociedad. El plan de mejora tiene carencias importantes: se omiten recintos, maquinaria, así como construcciones e instalaciones de 
regadío, por lo que no se puede determinar la viabilidad económica de la explotación. No acredita titularidad de la parte de la explotación ubicada en el municipio de Hellín (Albacete). Se ha 
roturado un terreno forestal, de unos 6,500 m2, vinculado a la inversión de plantación para la que se solicita ayuda, y se ha transformado en regadío buena parte de su extensión, sin que se 
hayan acreditado las necesarias autorizaciones de la DG de Medio Natural para la roturación, ni de la CHS pra la transformación de regadío. Se ha construido un embalse que está vinculado 
necesariamente a la inversión solicitada, junto con instalación de tuberías subterráneas y superficiales, sin que se haya acreditado la necesaria licencia de actividad del Ayto. de Cehegín.

56 1713.2022.01447.2021.00.0H ***3503** RUZAFA SANCHEZ, TOMAS

Art. 10.1, Anexo III.4.
El plan de mejora no permite acreditar la sostenibilidad y viabilidad económica a través de la realización de determinadas inversiones, de conformidad con el artículo 2,8, ya que la RUT final 
disminuye con respecto a la inicial. En la solicitud se describen varias inversiones (construcción de secadero y vallado perimetral), las cuales necesitan de contrato de arrendamiento con 
duración expresa de al menos 10 años desde la solicitud de ayuda.

57 1713.2022.01453.2021.00.08 B30522528 MARFRUIT VERACRUZ S.L. Art. 6.5.d), 9.1.a)2º.
Las rentas agrarias de la sociedad, 2018,2019 y 2020 presentadas arrojan un saldo negativo. No queda acreditada la titularidad de la explotación.

58 1713.2022.01454.2021.00.0B ***7122** KARBACH , MOHAMED
Art. 7.1, 7.2, 8.1, 9.1.a)1º, 9.3.a), 9.4, 14.2, 14.3, 14.6, 15.2, 15.3.
No acredita estar afiliado al RETA por su actividad agraria, durante un período mínimo y continuado de 12 meses. No acredita experiencia profesional. No aporta Libro de registro REGA. No 
acredita titulardad.No aporta licencias/concesiones asociadas a la actividad.

59 1713.2022.01458.2021.00.0L ***6381** TORRENTE LOPEZ, JOSE DOMINGO

Art. 10.1, 10.2, 14.1, 14.3, 15.2, Anexo III.4, Anexo VII. 
No aporta autorizaciones, concesiones o licencias que en su caso procedan conforme a la Ley 21/2013 (Licencia de actividad). No aporta autorización del arrendador a ejecutar las inversiones, 
ni contrato con duración que permita el cumplimiento de los compromisos adquiridos para construcciones de más de 40 m2. El plan de mejora no incluye aspectos imprescindibles como 
gastos variables, amortizaciones, impuestos, tasas, así como salarios previstos, a pesar de generar 4,15 UTAS. Las facturas no están correctamente desglosadas por conceptos, conforme al 
pryecto de obra.

60 1713.2022.01464.2021.00.0C F73953267 EL MEDIO CELEMIN, S COOP

Art. 9.1.a)2º, Anexo IX.2.b)1º, Anexo IX.2.b)2º.
no se ha aportado el contrato de arrendamiento firmado por el propietario de la parte de la explotación perteneciente al municipio de Caravaca de la Cruz (El contrato presentado es de 
subarriendo, en el que no figura el propietario de las tierras) Habiéndose requerido por no coincidir el titular catastral con los arrendadores de parte de la explotación, no se han presentado 
las notas simples de propiedad a nombre del propietario de la parte de la explotación situada en el municipio de Caravaca de la Cruz  (El contrato presentado es de subarriendo, en el que no 
figura el propietario de las tierras) .

61 1713.2022.01470.2021.00.04 ***1209** GUILLEN ROJO, MATEO

Art. 9.
El interesado aporta dos contratos de Arrendamiento de Finca Rustica donde no se puede verificar, con la documentación aportada, la titularidad de las parcelas de los distintos arrendadores. 
No existiendo coincidencia con los titulares catastrales, tampoco se aporta, como se le solicitaba en el requerimiento, acreditación de título de propiedad mediante nota simple actualizada del 
Registro de la Propiedad.

62 1713.2022.01471.2021.00.06 B73038465 FRUTAS Y CITRICOS LA RUBIA, S.L.

Art. 9.1.a)1º, 10.1, Anexo IV, Anexo XVII.
El contrato de arrendamiento aportado relativo a parcelas de Molina de Segura concluye a todos sus efectos el 30/07/2025. Los recintos declarados en el Plan de Mejora y que aparecen con 
coeficiente de regadío O, en los cuales existen cultivos considerados como regadío, se tendrá que cumplir lo indicado en el Anexo IV y Anexo XVII. Solamente presenta un certificado del 
Presidente de la Comunidad de Regantes “Asociación de Regantes la Arboleja de Lorquí, de Lorquí polígono 16 parcela 5 (incorrecto) y otro de la Comunidad de Regantes de la Zona II de 
Blanca, de Blanca polígono 13 parcela 187. En maquinaria y equipos, no están incluidos los siguientes equipos que aparecen en su registro de maquinaria: Pulverizador JEROSA AT- 600 nº 
inscripción 305000024339 MAFIMUR MF- 1000 nº inscripción 305000029166 .

63 1713.2022.01474.2021.00.0E B73439572 MOLTO CONSULTING, S.L

Art. 6.1, 6.5.d), 9.6.e), 10.1, 10.2.
El solicitante no es titular en el REA de la explotación reflejada en su plan de mejora. No cumple con el requisito de estar dados de alta al menos la mitad de los socios en el RETA por su 
actividad agraria. En el plan de mejora no queda acreditada la viabilidad económica pues se omiten elementos esenciales, como ingresos y gastos, tanto antes como después de las inversiones 
previstas.

64 1713.2022.01476.2021.00.0J ***4108** MARTINEZ CANOVAS, RODRIGO

Art. 6.1, 9.1.a)1º.
En uno de los contratos aportados el arrendador no es titular catastral por lo que no acredita la titularidad a fecha de solicitud de la ayuda; además la duración del contrato es de 5 años 
debido a lo cual no puede acreditar los requisitos. La parcela 30-24-21-9000-11 en catastro solo es propiedad del solicitante en un 25% y no aporta ningún otro documento que acredite su 
titularidad aunque él lo manifiesta en el Plan de Mejora presentado. La construcción de nave en parcela 30-24-21-9000 cuya propiedad no es exclusiva del solicitante y no aporta contrato de 
arrendamiento con una duración del mismo de 10 años desde la fecha de pago de la ayuda. Dicho contrato no está liquidado del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Al estar casado en régimen de separación de bienes según manifiesta el solicitante en declaración responsable necesita el contrato de arrendamiento.

65 1713.2022.01480.2021.00.05 ***3696** ANDREO ANDREO, JUAN

Art. 6.1, 8.1, 9.1.b), 9.1.c), 10.1, anexo IX.3.
No justifica la titularidad de la explotación indicada en el estadillo de su plan de mejora, tanto de la explotación ganadera al figurar otro titular en REGA y el libro ganadero, así mismo para la 
parcela 30/39/42/727 aporta escritura de 1995 y no nota registral. Las parcelas 30/39/42/352 y 353 incluidas en el estadillo del Plan de Mejora aportado no están incluidas en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Región de Murcia a nombre del peticionario. No se acredita viabilidad del Plan de Mejora, ya que presenta deficiencias, especialmente la aplicación de los 
módulos de UTA/Ha y amortizaciones en la situación prevista. No aporta declaración de IRPF por lo que no se puede valorar si es ATP ni la concordancia de los datos con el Plan de Mejora. 

66 1713.2022.01501.2021.00.0V ***1395** LOZANO  ORTIZ, MARIA SOLEDAD
Art. 6.1, 8.1.
En el momento de realizar la solicitud de Ayudas destinadas a las inversiones de las explotaciones agrarias, dicha explotación no estaba en situación de alta en el Registro de Explotaciones 
Agrarias de la Comunidad autónoma de la Región de Murcia.

67 1713.2022.01508.2021.00.0D ***1824** PASCUAL SANCHEZ, FRANCISCO
Art. 9.1.a).
El arrendador del polígono 2_51 y 52 NO es titular catastral. El interesado aporta nuevo contrato de arrendamiento con fecha 01/03/2022 liquidado de
impuesto el 10/03/2022 donde el arrendador, en este caso, si es titular catastral. NO justifica la titularidad total de la explotación del Plan de Mejora presentado en tiempo y forma.

68 1713.2022.01516.2021.00.0A B30450449 GANADOS ALGIPER SL

Art. 9.1.a)1º, 9.1.c), 11.1, 14.3, 15.3.
Los contratos de arrendamiento aportados se han firmado con una duración que no es superior a cinco años desde la fecha de pago de la ayuda, y no se ha acreditado
que los mismos se hallen liquidados del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Respecto del contrato presentado para la explotación ganadera con REGA 
ES300240500036, sita en el recinto 30-24-182-104-1, los arrendadores no coinciden con el titular catastral según consulta telemática realizada en la base de datos de catastro, no habiéndose 
aportado por el interesado nota simple actualizada del Registro de la Propiedad. No se ha aportado autorización del arrendador de la explotación ganadera con REGA ES300240500036, sita 
en el recinto 30-24-182-104-1, para realizar las inversiones en aislamiento térmico con espuma de poliuretano. No se ha aportado memoria técnica valorada o proyecto, efectuado por técnico 
competente, que describa las inversiones en aislamiento térmico con espuma de poliuretano. No se han aportado los libros de las explotaciones ganaderas actualizados. 

69 1713.2022.01526.2021.00.0B ***2038** LÓPEZ LOZANO, RAQUEL 

Art. 2.14, 10.1, 10.2.
El plan aportado no describe la totalidad de la explotación agraria. No declara la totalidad de la maquinaria de la explotación. Tampoco en el último plan presentado se refleja la maquinaria 
concedida y pagada en la convocatoria 2019 de esta medida. Con los datos reflejados en el plan no se puede hacer una estimación correcta de la RUT inicial y prevista. No se puede valorar la 
sostenibilidad y viabilidad técnico económica del plan con las inversiones solicitadas. El almacén agrícola descrito en el último plan, que dice tener en arrendamiento, está ubicado en una 
parcela que no aparece en ningún contrato de arrendamiento.

70 1713.2022.01540.2021.00.0Z ***2626** PEREZ CRISOL, CRISTOBAL

Art. 6.1, 9.1.
Aporta Plan de Mejora en el cual no incluye parcelas y recintos inscritos en REA: 30-24-253-12-recintos 10,11,12,13 y 16; 30-24-254-2 recintos 1,3,6,8 y 12; 30-24-253-12 recintos 1 al 13, 16 
al 19 y 21. Al omitir los recintos indicados no es posible analizar la viabilidad de la explotación. No acredita titularidad de los recintos incluidos en contrato de arrendamiento de la parcela 30-
24- 233-19, recintos 1 al 10, 12 al 15, 17, 19,20,22 y 23; al haber fallecido la persona que figuraba como arrendadora, y en la actualidad figuraba a nombre de “Herederos de”, requerida la 
titularidad de dichos recintos aporta declaración de herederos donde constan tres beneficiarios, uno de ellos el solicitante pero no puede demostrar la titularidad al 100%, ni el cumplimiento 
de los compromisos.

71 1713.2022.01544.2021.00.0A B30451173 AGRICOLA Y GANADERA EL TOSCAL S.L

Art. 6.1, 6.5.c), 8.1, 9.1.a)1º, 9.1.a)2º, 10.1, 10.2, 12.1.d), 15.2, 15.3, 18.8.
El incumplimiento se produce ya que, de los tres socios que forman parte de AGRÍCOLA Y GANADERA “EL TOSCAL”, solamente D. JUAN FRANCISCO LÓPEZ ABRIL (que posee el 10,28% del 
capital social) está dado de alta por la actividad agraria en la Seguridad Social. No queda acreditada la titularidad de la explotación declarada en su plan de mejora. Se indica que el régimen de 
tenencia es en arrendamiento de las parcelas que componen la base territorial declarada en su plan de mejora y no queda acreditado mediante el/los contratos de arrendamientos. No puede 
determinarse la viabilidad técnico económico del plan de mejora presentado, al encontrarse el Plan de mejora incompleto, y por tanto, tampoco puede ser valorada la renta unitaria de 
trabajo. A su vez  presenta incoherencias con respecto al último impuesto de sociedades presentado y los efectivos productivos declarados en su última solicitud única. No aporta memoria 
técnica valorada o proyecto, efectuado por técnico competente, que describa las inversiones solicitadas, incluyendo planos y croquis detallados. Las facturas aportadas no justifican la 
moderación de costes necesaria según Orden de bases de 08/02/2019. No aporta acuerdo de solicitud para llevar a cabo las inversiones previstas y el nombramiento del representante.

72 1713.2022.01555.2021.00.0E ***5555** LÓPEZ-FAJARDO BOLIVAR, JOSE LUIS

Art. 9.1.a)1º, 10.3, 18.2.
El contrato de arrendamiento presentado no garantiza su duración superior a cinco años desde la fecha de pago de la ayuda. No se ha presentado el plan de mejora que se le requirió para que 
subsanara las deficiencias observadas en el que previamente había presentado. No se ha acreditado la representación mediante apoderamiento de la persona que en la solicitud se identifica 
como representante del solicitante.

73 1713.2022.01559.2021.00.0Q ***1623** RUIZ DIAZ, JOSE ANTONIO
Art. 9.1, 10, 15.2, Anexo IX.III.
Para cada una de las inversiones no aporta las facturas. No aporta contratos de arrendamiento liquidados de impuestos, notas simples actualizadas del Registro de la Propiedad ni plan de 
mejora.

74 1713.2022.01560.2021.00.03 ***1192** RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, JUAN RAMÓN
Art. 10.
No aporta plan de mejora, haciendo imposible el análisis de la explotación agraria que, partiendo de la situación inicial, identifica, describe y analiza todos los elementos de la explotación 
agraria que entran a formar parte de los resultados económicos de la misma, y de su viabilidad técnica y económica, y la situación final una vez consideradas las inversiones solicitadas.

75 1713.2022.01561.2021.00.05 ***3226** SAORIN PASTOR, PATRICIO JOSE

Art. 6, 7, 9, 10.1, 10.2, 11, 14, 15, 18.8. 
No aporta plan de mejora, lo que impide valorar el cumplimiento de los siguientes requisitos:
- Si el solicitante o el/los arrendador/es es o son titulares catastrales.
- Si debe aportar nota/s simple/s actualizada/s del Registro de la Propiedad, en caso de que el titular catastral no coincida con el solicitante o el/los arrendadores.
- Si debe aportar autorización necesaria sujeta a derecho, en caso de que la propiedad sea pública.
- Si debe aportar contrato/s de arrendamiento/s liquidado/s de impuestos, con una duración que permita el cumplimiento de los compromisos adquiridos.
- Si debe aportar declaración responsable del régimen matrimonial y autorización expresa por parte del otro cónyuge, en caso de titularidad en régimen ganancial.
- Si debe aportar, autorización del propietario a ejecutar las inversiones en caso de que la/s parcelas sean arrendadas.
- Si dispone de cesiones o aporta contrato/s de arrendamiento/s, con duración de al menos 10 años desde la solicitud, en caso de inversiones en construcciones con sup. > a 40 m2, en caso de 
que la/s parcelas sean arrendadas.
- Si acredita propiedad de manera exclusiva o compartida con el cónyuge, en caso de inversiones en construcciones con sup. > a 40 m2 y que la propiedad sea del titular.
- Si el solicitante es titular en el REA y/o REGA de la explotación reflejada en su plan de mejora.
- Si el plan de mejora es viable.
- Si en el plan de mejora, la RUT, al menos, se mantiene, o en el caso de incrementarse el nº de UTAs, la renta agraria no disminuye.

76 1713.2022.01565.2021.00.0G ***3199** RUBIO MARTÍNEZ, PEDRO

Art. 9.1.a)1º, 9.1.a)2º, 15.2.
El contrato de arrendamiento firmado con Dª. María Contreras García no es superior a cinco años desde la fecha de pago de la ayuda, y además contiene la parcela 30-24-10-233, que, según 
consulta telemática realizada en la base de datos de catastro, aparece a nombre de otro propietario, no habiéndose aportado por parte del interesado nota simple actualizada del Registro de 
la Propiedad.
ii. El contrato de arrendamiento firmado con Dª. Juana Pérez Guirado no es superior a cinco años desde la fecha de pago de la ayuda, y además contiene la parcela 30-
24-7-201, que, según consulta telemática realizada en la base de datos de catastro, aparece a nombre de otro propietario, no habiéndose aportado por parte del
interesado nota simple actualizada del Registro de la Propiedad. Según el plan de mejora, las parcelas 30-17-70-97 y 30-24-4-2 son propiedad del solicitante, lo cual no coincide con la 
propiedad según consulta telemática en la base de datos de catastro, no habiéndose aportado por parte del interesado nota simple actualizada del Registro de la Propiedad. Respecto de las 
parcelas 30-24-3-2, 30-24-3-8, 30-24-3-9, 30-24-4-95, y 30-24- 5-42, según el plan de mejora están en régimen de tenencia de arrendamiento y no se ha aportado contrato del mismo. Las 
facturas proforma presentada para el estudio y asesoramiento del plan de inversiones (código 140000) no indican nº de factura y además dos de las empresas están vinculadas, al tener un 
accionista en común.

77 1713.2022.01568.2021.00.0P ***0655** MOTOS TORRES, PEDRO

Art. 9.1.a)2º, 12.1.d),  15.2, 15.3.
No justifica la totalidad de la titularidad de la explotación (30/15/22/9045/1 recinto de titularidad municipal). La memoria técnica valorada aportada está incompleta, no cumple la función de 
descripción de la inversión a realizar, no justifica la necesidad de sustitución de los tanques que ya tiene, no aporta planos y croquis detallados de la sala que pretende ampliar (distinguiéndolo 
de lo que ya tiene), ni aporta dimensionamiento de las inversiones solicitadas. Las facturas aportadas no justifican la moderación de costes necesaria. Falta aportar nuevas facturas en 
coherencia con el dimensionamiento de una memoria valorada completa. Falta un presupuesto más para la moderación de costes de la inversión “estudio, asesoramiento e informe del plan 
empresarial”.

78 1713.2022.01575.2021.00.0I B30614374 EXPLOTACIONES AGRICOLAS GANADERAS PADRES FILIPENSES SL

Art. 6.1, 6.5.d), 8.1, 9.1.b)1º, 10, 15.2.
No aporta al menos 3 ofertas con suficiente nivel de detalle de diferentes proveedores que permitan garantizar la moderación de costes. No aporta nota simple actualizada del Registro de la 
Propiedad para las parcelas en las que el titular catastrar no coincide con el solicitante. No aporta impuesto de sociedades de los 3 últimos ejercicios. No hay poderes de representación, ni 
acuerdo para solicitar las ayudas. El solicitante no es titular en el REARM. Plan de mejora incompleto.

79 1713.2022.01576.2021.00.0K ***2275** DÍAZ BELIJAR, JOSÉ ANTONIO

Art. 6.1, 8.1, 9.1.c), 10.1, 10.2, 14.1, 18.8.
En relación con la explotación con nº ES30032044009 declarada en su Anexo V, El solicitante no figura en REGA como titular único de la explotación ganadera declarada. Ni figura inscrito en el 
registro de titularidad compartida. No aporta libro de registro de explotaciones ganaderas. No puede evaluarse el Anexo V, Plan de mejora, al no ser el solicitante titular único de la 
explotación ganadera declarada. No aporta liciencia de actividad. En los anexos aportados sólo figuran 2 facturas proforma de la inversión en cada nave y no ha aportado facturas proforma
del Estudio y asesoramiento del plan de inversiones ni del Vallado del embalse de la parcela 30-32-15-31-2. Además los conceptos e importes de las facturas no coinciden con las inversiones y 
cuantías que figuran en la solicitud de ayuda.

80 1713.2022.01584.2021.00.0H ***6073** SANCHEZ  GONZALEZ, MARIA DOLORES 
Art. 6.1, 8.1., 9.1.a)1º.
No incorpora contratos de arrendamiento que acrediten la titularidad de algunas parcelas incluidas en el nuevo plan de mejora que presenta. El contrato que aporta no incluye a un titular que 
tiene el 50% de la propiedad de varias parcelas. La explotación que presenta en el plan de mejora no es la totalidad de la que tiene inscrita en el REARM a su nombre.
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81 1713.2022.01587.2021.00.0Q ***5068** TABERNERO ROS, FRANCISCO JESUS Art. 6.1, 8.1, 9.1, 9.3, 9.5, 10, 22.2.a)1º, 22.2.c)1º23.4, Anexo IX.9, Anexo IX.14.
No aporta IVL. No aporta certificados de estar al corriente TGSS, AEAT. No presenta plan de mejora. No es titular en el REA o REGA. Se desconoce la explotación.

82 1713.2022.01593.2021.00.0G ***6126** SOTO MARTINEZ, ENCARNACIÓN

Art. 6.3.b), 9.1.b)1º, 10.1, 10.2, 10.3, 14.1, 15.3, Anexo IX.12.
No cumple con los 12 meses de antigüedad en el RETA por su actividad agraria. No aporta notas simples de la propiedad para acreditar la titularidad. El plan de mejora no es válido, al carecer 
de elementos básicos como ingresos y gastos, que impiden valorar la viabilidad de la inversión. No aporta proyecto de la instalación fotovoltaica. No se puede valorar la no superación del 
autoconsumo eléctrico de la explotación. No aporta autorización/licencia, conforme a la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental.

83 1713.2022.01595.2021.00.0L ***5558** SANCHEZ  DE GEA, JOSE LUIS
Art. 10.
No aporta plan de mejora, haciendo imposible el análisis de la explotación agraria que, partiendo de la situación inicial, identifica, describe y analiza todos los elementos de la explotación 
agraria que entran a formar parte de los resultados económicos de la misma, y de su viabilidad técnica y económica, y la situación final una vez consideradas las inversiones solicitadas.

84 1713.2022.01605.2021.00.06 J73706616 ANTONIO SERRANO LOZANO Y OTRO SC Art. 9.1.a)2º, 10, Anexo IX.III.
No acredita la titularidad del arrendador mediante nota simple del Registro de la Propiedad. No se dispone de plan de mejora.

85 1713.2022.01633.2021.00.06 ***6522** PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCISCO

Art. 6.1, 9.1.a)1º , 9.1.a)4º.
En el contrato aportado inicialmente, el arrendador no era titular catastral de todos los recintos; encontramos recintos donde no tiene la arrendadora nada más que el 50% de propiedad y el 
otro 50% a nombre de “Herederos de”, no aportando documentación que justifique la propiedad; incluso algún recinto figura a nombre de otro titular catastral, y no acredita la titularidad a 
fecha de solicitud de la ayuda. En el Plan de Mejora no incluye una explotación porcina de la que estitular en REGA como propietario de las instalaciones, así mismo es dentro del vallado 
perimetral de dicha explotación donde solicita construir una nave como inversión subvencionable. No aporta proyecto de construcción, aporta una memoria descriptiva del proyecto de 
construcción de dicha nave realizada por técnico competente, donde la situación catastral es distinta a la indicada en los planos que aporta; además describe cultivos y aprovechamientos de la 
finca objeto de la inversión que no figuran en el Plan de Mejora.
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Nº NRUE NIF/CIF Nombre Puntuación INCUMPLIMIENTO (ARTÍCULOS ORDEN 08/02/2019)

1 1713.2022.01101.2021.00.0R E73795379 AGRICOLA PEREZ GUILLAMON, C.B. 22 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP ni con la diversificación de la producción.

2 1713.2022.01144.2021.00.06 E73147704 LOS BOLOS DE CIEZA CB 27 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

3 1713.2022.01180.2021.00.03 ***8406** ROSA BALLESTER, ANTONIO JESUS 26 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

4 1713.2022.01224.2021.00.04 B30477640 PRODUCCIONES NATURAL FRUIT S.L. 27 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

5 1713.2022.01234.2021.00.05 ***4125** LOPEZ MARTINEZ, ANTONIO CRISTIAN 29 Art.22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

6 1713.2022.01271.2021.00.05 B73909962 AGRICOLA ORTEGA CANO, SOCIEDAD LIMITADA 17 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

7 1713.2022.01321.2021.00.0X B73020083 FLORES MARTINEZ BASTIDAS, S.L.L. 27 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

8 1713.2022.01345.2021.00.0B E73744435 CARRASCO CARRASCO HERMANOS, C.B. 28 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

9 1713.2022.01428.2021.00.0G ***4171** SANCHEZ GONZALEZ, PEDRO ANTONIO 22 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

10 1713.2022.01637.2021.00.0H E73802886 JUAN PEDRO LOPEZ DIAZ Y OTROS CB 27 Art. 22.8.
En función de los criterios marcados en su solicitud, se comprueba que no cumple con ATP.

Medida 4.1-Inversión en explotaciones agrarias (Convocatoria 2021)
ANEXO 3-SOLICITUDES NO ADMISIBLES POR NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA
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